
AJUNTAMENT DE

Paterna

NÚM.12/2016

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
DE  MIÉRCOLES, 27 DE JULIO DE 2016.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer
Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
1 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 12_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

D. Jorge Ochando Cantero
Dª. Laura Almagro Juan

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIO ACCTAL.
D. Jorge Vte. Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ANTERIOR  Nº 10 Y 11/2016 DE 29 Y 30 DE JUNIO, RESPECTIVAMENTE. 

2º.-ALCALDÍA.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  ADHESIÓN  A  LA 
ALIANZA DE CIUDADES Y OBEJTIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

3º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- RATIFICACIÓN DE DECRETOS.

INFRAESTRUCTURAS

I)RATIFICACIÓN DEL DECRETO NÚM. 2666 DE FECHA 15/07/2016  POR EL 
QUE,  POR  RAZONES  DE  URGENCIA,  DESESTIMA  LA  REVISIÓN  DE  TARIFA 
PROPUESTA POR LA COOPERATIVA EL PLANTIO LA CAÑADA Y LA INICIACIÓN DE 
EXPEDIENTE  DE  REVERSIÓN  A  ESTE  AYUNTAMIENTO  DEL  SERVICIO  DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PRESTADO EN LA CANYADA.

4º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DISPOSICIONES  Y  CORRESPONDENCIA.- 
DACIÓN  CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO,  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA Y PROVINCIA. 

5º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DACIÓN  CUENTA  Y  EJECUCIÓN,  EN  SU 
CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

RECURSOS HUMANOS

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
2 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I)DACIÓN CUENTA AUTO DICTADO  EN FECHA 25/5/16 POR EL JUZGADO 
CONTENCIOSO ADMTVO. Nº10 EXTENSIÓN  EFECTOS A FAVOR DE LA FUNCIONARIA 
Dª. NURIA VALERO VIVAS.

SECCIÓN EDIFICACIÓN Y USOS

I)DACIÓN CUENTA SENTENCIA N.º 157/16 DE 10/05/16 DEL JUZGADO DE 
LO  CONTENCIOSO  ADVO  Nº  2  DE  VALENCIA  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA  EL 
RECURSO  INTERPUESTO POR PROYECTOS Y DESARROLLO URBANO DE LEVANTE, 
S.A. CONTRA DECRETO N.º 3913 DE 5/11/2013, EN MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA.

INFRAESTRUCTURAS

I)DACIÓN CUENTA AUTO NÚM. 96/16 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016 QUE 
DECLARA TERMINADO PROCEDIMIENTO ABREVIADO INSTADO POR CÁRNICAS SERRANO 
S.L. POR SATISFACCIÓN EXTRAPROCESAL CON SUSPENSIÓN DE LA VISTA.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 196 DE 21 DE JUNIO DE 2016, 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA, POR LA 
QUE SE DESESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO INTERPUESTO POR D. ANTONIO 
ORTS CUEVAS FRENTE A LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE  DE 7946,20 €.

II)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 203 DE 7 DE JULIO DE 2016, 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA, POR LA 
QUE SE DESESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO INTERPUESTO POR D. JOSE LUIS 
DE LA POZA CURIEL Y DÑA. NIEVES TOMÁS RIPOLL CONTRA LA DESESTIMACIÓN 
DEL RECURSO FRENTE A LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE  DE 7.270,92 
€.

6º.-CONVIVENCIA.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  FACTURAS  MOVUS 
(SERVICIO DE BICICLETA PÚBLICA).

7º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- DACIÓN CUENTA RESOLUCIÓN 
DE DIRECTOR GENERAL DE MEDIO NATURAL Y DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, DE 
FECHA 21/06/16 POR LA QUE DECLARA CONCLUSO EL EXPEDIENTE DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL Y SE ARCHIVA EL MISMO.

8º.-SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-  RECURSO  DE  REPOSICIÓN 
INTERPUESTO  POR  DON  JORGE  PÉREZ  GARCÍA,  EN  REPRESENTACIÓN  DE 
SINCUNITS, S.L., CONTRA ACUERDO PLENARIO DE 22/12/2015, QUE DESESTIMÓ 
PETICIÓN DE EXPROPIACIÓN: DESESTIMACIÓN.

9º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- CESIÓN EFECTUADA POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA, REHABILITACIÓN Y REGENERACIÓN URBANA, DE 
26/2/2016,  DEL  PUENTE  EJECUTADO  SOBRE  LA  CV-31,  UBICADO  EN  EL  PK 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
3 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

3.500, EN EL TRAMO DE DICHA VÍA QUE DISCURRE ENTRE LOS BARRIOS DE MAS 
DEL ROSARI Y EL CAMPUS UNIVERSITARIO DE PATERNA: ACEPTACIÓN.

10º.-SECCIÓN EDIFICACIÓN Y USOS.- DACIÓN CUENTA INFORME EMITIDO 
POR EL DIRECTOR TÉCNICO DEL ÁREA DE SOSTENIBILIDAD, SOBRE EL VIAL 
DENOMINADO COMPROMÍS DE CASP.

11º.-SECCIÓN  BIENESTAR  SOCIAL.-  CONVENIO  TIPO  ENTRE  LA 
GENERALITAT,  A  TRAVÉS  DE  LA  CONSELLERIA  DE  IGUALDAD  Y  POLÍTICAS 
INCLUSIVAS  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA,  PARA  LA  GESTIÓN  DE  LAS 
PRESTACIONES INDIVIDUALIZADAS DE ACOGIMIENTO FAMILIAR PARA GASTOS DE 
MANUTENCIÓN POR ACOGIMIENTO FAMILIAR DE MENORES EN FAMILIA EXTENSA, EN 
CALIDAD DE ENTIDAD COLABORADORA.(Previa ratificación de su inclusión 
en orden del día.- art. 82.3 ROF).

12º.-INFRAESTRUCTURAS.- DACIÓN CUENTA ESCRITO RECIBIDO EN FECHA 
8  DE  JULIO  DEL  AÑO  EN  CURSO,  DE  LA  ENTIDAD  METROPOLITANA  DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS, EMTRE, Y COPIA EN CD DE "FASE CONSULTAS CON 
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS  DE  VERSION  PRELIMINAR  "PLAN  ESPECIAL 
METROPOLITANO INSTALACION VALORACIÓN DEL PROYECTO DE GESTIÓN DE LA 
INSTALACIÓN 3 DEL PLAN ZONAL 3 AREA GESTIÓN V2, JUNTO CON ESTUDIO 
AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO Y RESTO DE DOCUMENTACIÓN".

13º.-INFRAESTRUCTURAS.- DACIÓN CUENTA, EXPOSICIÓN AL PÚBLICO Y 
CONSULTA POR LA CIUDADANÍA,  DURANTE UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, DE 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL ECOPARQUE DE PATERNA.

14º.-INFRAESTRUCTURAS.- DACIÓN CUENTA DE LA REMISIÓN AL EMTRE 
PARA SU FIRMA, DEL CONVENIO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL 
ECOPARQUE  DE  PATERNA,  Y  DEVOLUCIÓN  DE  UN  EJEMPLAR  A  ESTA 
ADMINISTRACIÓN. 

15º.-INFRAESTRUCTURAS.- DACIÓN CUENTA AYUNTAMIENTO INICIACIÓN DE 
EXPEDIENTE DE PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 
PAISAJÍSTICA  CORRESPONDIENTE  A  LA  REDACCIÓN  DEL  PROYECTO  DE 
CONSTRUCCIÓN PARA LA RESTAURACIÓN DE LA RED DE DRENAJE DEL BARRANCO DE 
LA FONT EN EL T. M. DE PATERNA (VALENCIA).

16º.-PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-  CULTURA.-  DACIÓN 
CUENTA REALIZACIÓN CINE DE VERANO 2016.

17º.-PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- OCIO Y ESPARCIMIENTO.- 
DACIÓN CUENTA DECRETO FIESTAS MAYORES 2016.

18º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA 
DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PATERNA.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
4 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

II) DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN AL PRESUPUESTO PRORROGADO A 
30 DE JUNIO DE 2016.

III) DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA VILLA DE PATERNA.

19º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL).

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES 
CON FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 2385 DE 23/06/2016 AL 
Nº 2705 DE 20/07/2016.

II)  DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL Nº 25, 26, 27 Y 28/2016 DE 20 Y 27 DE JUNIO Y  4 
Y 11 DE JULIO, RESPECTIVAMENTE.

III)  INFORME  DE  INTERVENCIÓN  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LO 
DISPUESTO EN EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR 
LA LEY 27/2013 DE 27 DE DICIEMBRE DE RACIONALIZACIÓN Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL).

20º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES

I)GRUPO  COMPROMÍS  PER  PATERNA  08/07/2016  NºREG  2016020130.- 
MOCIÓN  "PER A LA RECUPERACIÓ DEL DRET CIVIL VALENCIÀ".

II)GRUPO  SOCIALISTA  19/07/2016  NºREG  2016021084.-  MOCIÓN 
"ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS".

III)GRUPO  COMPROMÍS  PER  PATERNA  20/07/2016  NºREG  2016021285.- 
MOCIÓN   "PER IMPLANTAR EL MODEL HOUSING FIRST (PRIMER L'HABITATGE) A 
LES PERSONES SENSE LLAR".

IV)GRUPO PATERNA SÍ PUEDE  20/07/2016 NºREG 2016021302.- MOCIÓN 
"SOBRE LA CARRETERA PLA DEL POU".

V)MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS 21/07/2016 
Nº  REG.: 2016021442.-  MOCIÓN  "FESTIVAL DE CINE ANTONIO FERRANDIS".

VI)GRUPO  CIUDADANOS  22/07/2016  Nº  REG.:  2016021471.-   MOCIÓN 
"CREACIÓN NUEVA JUNTA DE BARRIO: PARQUES EMPRESARIALES DE PATERNA".

VII)GRUPO  CIUDADANOS  22/07/2016  Nº  REG.:2016021472.-  MOCIÓN 
"MESA PERMANENTE DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA ENCOMIENDA DE MARKETING  Y 
LAS CONTRATACIONES Y DESPIDOS DE DIRECTORES EN LA EMPRESA GESTIÓN Y 
SERVICIOS DE PATERNA (GESPA)".

VIII)GRUPO POPULAR 22/07/2016 NºREG.: 2016021603.- MOCIÓN "PARA 
LA MODIFICACIÓN DE LA TASA POR LICENCIA O COMUNICACIÓN AMBIENTAL".

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
5 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE
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IX)GRUPO POPULAR 22/07/2016 Nº REG.: 2016021621.- MOCIÓN “PARA 
PROMOVER  LA  INTEGRACIÓN  LABORAL  DE  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL O ENFERMEDAD MENTAL”.

21º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

APERTURA DE LA SESIÓN

En  la  Villa  de  Paterna,  siendo  las  diecinueve  horas  y  doce 
minutos del día,  miércoles, 27 de julio de 2016, se reúnen en primera 
convocatoria, los señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la 
sesión ordinaria,  para la  que han  sido citados  en tiempo  y forma 
oportunos.

Actúa como Interventor D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretario D. Jorge Vte. Vera Gil

Excusa su asistencia a la sesión plenaria, el Sr. Babí, edil del 
Grupo Ciudadanos.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio 
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. 
A saber:

1º.- OFICINA DE SECRETARIA.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR  Nº 10 Y 11/2016 DE 29 Y 30 DE JUNIO, RESPECTIVAMENTE.- Dada 
cuenta de las actas Nº10 y 11/2016 de Pleno, correspondientes a las 
sesiones de 29 y 30 de junio, respectivamente, el Pleno las encuentra 
conformes y procede por unanimidad a su aprobación.

2º.-  ALCALDÍA.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  ADHESIÓN  A  LA 
ALIANZA DE CIUDADES Y OBEJTIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

Vista la PROPOSICIÓN- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA,  PARA ADHESIÓN A LA ALIANZA DE CIUDADES Y OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, TRAS NOTIFICACIÓN DE LA Direcció General de 
Cooperació i Solidaritat de la Generalitat Valenciana.

Considerando lo regulado en el  art. 91 del Reglamento Orgánico 
Municipal, sobre las declaraciones institucionales.

CONSIDERANDO que la propuesta de Declaración remitida ajustada a la 
corporación  presenta el tenor literal siguiente 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
6 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 12_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTFlMTU5ZWY0Yjk0YjBi

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JO
R

G
E

 V
IC

E
N

T
E

 V
E

R
A

 G
IL

  c
ar

go
: O

F
IC

IA
L 

M
A

Y
O

R
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 F

ri 
Ju

l 2
9 

18
:4

5:
42

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

Ju
l 2

9 
19

:2
2:

59
 C

E
S

T
 2

01
6

A
C

T
A

 1
2_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
F

lM
T

U
5Z

W
Y

0Y
jk

0Y
jB

i p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

“La  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  Sostenible,  aprobada  por  la 
Asamblea General de Naciones Unidas, el pasado 25 de Septiembre de 
2015, constituye una oportunidad única para sentar las bases de una 
transformación  global  que  conduzca  hacia  modelos  de  desarrollos 
incluyentes y sostenibles, a nivel nacional e internacional. En su 
resolución los países firmantes reconocieron estar "resueltos a poner 
fin a la pobreza y el hambre en todo el mundo de aquí a 2030, a  
combatir  las  desigualdades  dentro  de  los  países  y  entre  ellos,  a 
construir sociedades pacíficas, justas e incluyente, a proteger los 
derechos  humanos  y  promover  la  igualdad  entre  géneros  y  el 
empoderamiento  de  las  mujeres  y  las  niñas,  y  a  garantizar  una 
protección duradera del planeta y sus recursos naturales". 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible gira en torno a cinco 
ejes  centrales:  Planeta,  Personas,  Prosperidad,  Paz  y  Alianzas 
(denominadas en inglés, las 5 P: Planet, People, Prosperity, Peace and 
Partnership), y está integrada por 17 Objetivos y 169 metas. 

La  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  Sostenible  es  comprehensiva  y 
ambiciosa, y se ha definido desde su origen como universal, emplazando 
a todos y cada uno de los países, a sus gobiernos y a sus sociedades, 
una acción transformadora de gran calado. 

Todo ello sugiere que es necesario un compromiso firme para situar a 
la Comunitat Valenciana en una senda acorde con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Superados los Objetivos del Milenio (ODM) nos 
encontramos  ante  una  nueva  oportunidad,  quizá  la  última,  para 
transformar  nuestro  mundo.  Vivimos  en  un  mundo  cada  vez  más 
relacionado e interdependiente. Lo local y lo global está directamente 
conectado. 
Para  que  la  Agenda  2030  de  Desarrollo  Sostenible  sea  eficaz  son 
necesarias  las  alianzas  entre  las  administraciones  públicas 
valencianas, el sector privado y la sociedad civil. Estas alianzas se 
construyen  sobre  la  base  de  principios  y  valores,  una  visión 
compartida  y  objetivos  comunes  que  priorizan  a  las  personas  y  al 
planeta, y son necesarias a nivel mundial, regional, nacional y local. 
Si bien es el compromiso de todos los actores el que hace posible 
conseguir  un  desarrollo  sostenible,  queremos  destacar  que  es 
fundamental territorializar las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, a partir del papel fundamental que las ciudades, en la 
Comunitat  Valenciana,  deben  jugar  en  las  políticas  públicas 
relacionadas con el desarrollo sostenible, equitativo e incluyente, 
que se centra en las personas y en las comunidades. 

PRINCIPIOS V VALORES 

Los representantes políticos comprometidos con Ia Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, asumimos los principios y valores que deben 
guiar la acción local en materia de Buen gobierno y aplicación de 
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políticas favorables a la consecución de los Objetivos de la Agenda 
2030 de Desarrollo Sostenible en la Comunitat Valenciana. 

COMPROMISOS 

Estamos convencidos de que, para poder hacer frente a los retos que 
enfrenta el mundo, es esencial desarrollar una sólida colaboración 
entre  todas  las  esferas  de  gobierno  (desde  lo  local  a  lo 
internacional),  nos  comprometemos  a  las  siguientes  acciones 
prioritarias  para  promover  el  desarrollo  sostenible,  equitativo  e 
incluyente: 

- La Alianza de las Ciudades de la Comunitat Valenciana se compromete 
a abordar el desafío de hacer realidad la meta de lograr condiciones 
favorables  para  la  consecución  de  Ia  Agenda  2030  de  Desarrollo 
Sostenible. A fin de lograr que este objetivo meta se concrete en 
realidad, es fundamental que los gobiernos de las ciudades demuestren 
tener  una  visión  clara,  basada  en  una  inquebrantable  voluntad 
política, que se traduzca en desarrollar un gobierno transparente y 
eficaz,  reafirmando  nuestro  compromiso  con  los  Objetivos  del 
Desarrollo Sostenible entre los que se encuentra la solidaridad, la 
transversalidad (integración de las dimensiones económicas, sociales y 
medioambientales), la participación de la sociedad civil en la toma de 
decisiones y la responsabilidad que tenemos con respecto a las futuras 
generaciones y a las poblaciones menos favorecidas. 

- La Alianza de las Ciudades de la Comunitat Valenciana estimulara la 
adopción  de  Políticas  y  estrategias  urbanas  de  acuerdo  con  un 
principio  de  coherencia  de  políticas  públicas  de  desarrollo,  si 
queremos  que  esta  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  Sostenible  sea 
verdaderamente  transformadora  y  no  una  mera  declaración  de 
intenciones. 

- La Alianza de las Ciudades de la Comunitat Valenciana impulsara la 
adaptación del trabajo decente a un contexto local, que comprende el 
crecimiento  económico  sostenido,  inclusivo  y  sostenible,  el  empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todas las personas. 

-  La  Alianza  de  las  Ciudades  promoverá  la  adopción  de  enfoques 
integrales y participativos y el buen gobierno de las ciudades en 
todos los ámbitos del desarrollo sostenible, equitativo e incluyente, 
con especial atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4 y 11: 
"Garantizar  una  educación  de  calidad  inclusiva  y  equitativa,  y 
promover las oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para 
todos" y "Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles". 

- La Alianza de las Ciudades potenciara el papel de una ciudadanía 
global, que articule una visión local-global del mundo, a partir del 
conocimiento de la realidad de los países empobrecidos y los factores 
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que agravan la desigualdad, la injusticia social y la inequidad de 
genera, que contribuya a formar ciudadanos y ciudadanas con espíritu 
crítico, participativos y solidarios, a favor de un desarrollo humano 
sostenible, equitativa e incluyente. 

- La Alianza de las Ciudades potenciara el diálogo intercultural y 
crear  las  condiciones  del  mismo,  ya  que  es  una  responsabilidad 
esencial de los poderes públicos en todos los niveles y notablemente 
de los poderes locales en las ciudades cada vez más multiculturales. 

- La Alianza de las Ciudades impulsará la mejora de las capacidades 
del personal de las Administraciones Públicas Locales y del conjunto 
de los actores implicados en la política de cooperación, para que 
puedan  incorporar  nuevas  prácticas,  y  crear  valor  añadido,  para 
responder  mejor  a  los  cambios  que  la  Agenda  2030  de  Desarrollo 
Sostenible demanda. 

- La Alianza de las Ciudades compartirá sus perspectivas sobre como 
las  Ciudades  mejoran  la  ciudadanía  global,  el  cuidado  del  medio 
ambiente y la salud y el bienestar de los ciudadanos y promueven un 
crecimiento  económico  inclusivo  y  sostenible,  asegurando  la 
coordinación  de  las  acciones  sobre  cuestiones  de  interés  común,  y 
decididos a crear un marco de cooperación y de di6logo intensificados. 

-  La  Alianza  de  las  Ciudades  promoverá  programas  de  cooperación 
descentralizada entre ciudades, la Generalitat, el Gobierno del Estado 
español, el sector privado y el sistema de las Naciones Unidas para 
trabajar  juntos,  participando  activamente  en  iniciativas  de 
cooperación.” 

Abierto  el  turno  de  deliberaciones,  el  Sr.  Parra  expresa  su 
deseo de que los objetivos de la declaración se hagan efectivos; y que 
por coherencia no se apoyen en un futuro proyectos por los Grupos en 
contra de la presente declaración.

Acto seguido el Sr. Acalde pasa a dar lectura a los acuerdos 
propuestos.

A la vista de lo expuesto, el Pleno por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.-  El Excmo. Ayuntamiento de Paterna aprueba trasladar a 
la  Generalitat  Valenciana  el  presente  acuerdo  con  el  fin  de  que 
instrumente las medidas necesarias:
 
A.-. Para que la Generalitat firme el principio de Alianza de Ciudades 
y  los  gobiernos  locales  como  esferas  de  gobierno  cruciales  en  la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
B.-   Para  que  la  Generalitat  adopte  y  apoye  programas  y  medidas 
destinados a reforzar la capacidad de las autoridades locales para 
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hacer frente a los numerosos desafíos que se plantean al llevar a la 
practica la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. 
C.- Para que la Generalitat trabaje activamente, en el marco de sus 
competencias, por el desarrollo sostenible de nuestras ciudades, en 
todas sus dimensiones, y para todos los ciudadanos y ciudadanas contra 
la desigualdad social. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Paterna se adhiere a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General de la ONU de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, cuyo lema es "Transformar Nuestro Mundo” y, por 
tanto,  se  adhiere  a  la  Alianza  de  Ciudades  por  el  Desarrollo 
Sostenible.” 

3º.-OFICINA DE SECRETARÍA.-RATIFICACIÓN DE DECRETOS.

INFRAESTRUCTURAS

I)RATIFICACIÓN DEL DECRETO NÚM. 2666 DE FECHA 15/07/2016  POR EL 
QUE,  POR  RAZONES  DE  URGENCIA,  DESESTIMA  LA  REVISIÓN  DE  TARIFA 
PROPUESTA POR LA COOPERATIVA EL PLANTIO LA CAÑADA Y LA INICIACIÓN DE 
EXPEDIENTE  DE  REVERSIÓN  A  ESTE  AYUNTAMIENTO  DEL  SERVICIO  DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PRESTADO EN LA CANYADA.-  Dada cuenta 
del decreto reseñado, se abre el turno de deliberaciones por el Sr. 
Alcalde dando la palabra en primer lugar al Sr. Sánchez.

El Sr. Sánchez manifiesta que su grupo no está en contra pero 
critica las formas del expediente, así como solicita conocer datos 
sobre corrección del mismo; futuros precios; coste y repercusión de 
infraestructuras. Asimismo manifiesta su preocupación al hilo de la 
comparativa con los precios de Aigües de Paterna.

El Sr. Alcalde indica que es el inicio de expediente, y resume 
el  devenir  de  la  concesión;  recuerda  que  la  intención  de  la 
cooperativa  era  subir  precios,  y  critica  el  estado  de  las 
instalaciones que deja. Recalca que actuarán en cualquier caso en pro 
del interés de los vecinos.

A la vista de todo lo cual, el Pleno con los votos a favor del 
Grupo Socialista (6), Compromís per Paterna (6), PASIP (2) y EUPV (1); 
y la abstención del Grupo Popular (6) y de Ciudadanos per Paterna (3), 
acuerda su ratificación.

4º.- OFICINA DE SECRETARIA.-DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACIÓN 
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y 
PROVINCIA.-  Dada cuenta de las disposiciones oficiales aparecidas en 
boletines oficiales según a continuación se transcribirá, el Pleno se 
da por enterado:

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
10 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 12_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTFlMTU5ZWY0Yjk0YjBi

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JO
R

G
E

 V
IC

E
N

T
E

 V
E

R
A

 G
IL

  c
ar

go
: O

F
IC

IA
L 

M
A

Y
O

R
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 F

ri 
Ju

l 2
9 

18
:4

5:
42

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

Ju
l 2

9 
19

:2
2:

59
 C

E
S

T
 2

01
6

A
C

T
A

 1
2_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
F

lM
T

U
5Z

W
Y

0Y
jk

0Y
jB

i p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

“DOCV 7817 de 29 de junio de 2016.- CORRECCIÓN de errores del Decreto 
74/2016,  de  10  de  junio,  del  Consell,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento por el que se determina la referenciación cartográfica y 
los  formatos  de  presentación  de  los  instrumentos  de  planificación 
urbanística y territorial de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 7822, de 6 de julio de 2016.- ORDEN 1/2016, de 19 de mayo, de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y de 
la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se 
regulan las medidas de colaboración y coordinación sociosanitaria en 
el ámbito de la protección integral del menor y se aprueba la nueva 
hoja de notificación para la atención sociosanitaria infantil y la 
protección de menores. 

DOCV 7822, de 6 de julio de 2016.- DECRETO 79/2016, de 1 de julio, del 
Consell,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  233/1991,  de  9  de 
diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Instituto 
Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA). 

DOCV 7822, de 6 de julio de 2016.- ORDEN 6/2016, de 27 de junio, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión de subvenciones públicas destinadas al fomento del empleo de 
personas con discapacidad o diversidad funcional en Centros Especiales 
de Empleo (CEE) y enclaves laborales. 

DOCV 7822, de 6 de julio de 2016.- DECRETO 78/2016, de 1 de julio, del 
Consell,  por  el  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión  directa  de  subvenciones  a  los  ayuntamientos  o  entidades 
locales menores participantes en el programa de gratuidad de libros de 
texto, destinadas a compensar los gastos de su participación en la 
financianción del programa Xarxallibres para el curso 2015-16, en el 
marco de lo previsto en el artículo 168.1.c de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones. 

DOCV 7823, de 7 de julio de 2016.- ORDEN 7/2016, de 29 de junio, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de 
fomento  de  empleo  para  la  concesión  de  subvenciones  por  la 
contratación de colectivos vulnerables. 

DOCV 7823, de 7 de julio de 2016.- ORDEN 31/2016, de 4 de julio, de la 
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones y asignaciones 
económicas  para  la  realización  de  proyectos  de  investigación  e 
innovación  educativa  en  centros  educativos  no  universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

DOCV 7824, de 8 de julio de 2016.- ORDEN 5/2016, de 5 de julio, de la 
Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y 
Cooperación,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  de  la 
concesión  de  subvenciones  destinadas  a  las  mancomunidades  de 
municipios y a los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana para la 
realización  de  actuaciones  relacionadas  con  el  desarrollo  y  la 
difusión del Estatut d'Autonomia y la recuperación y divulgación del 
Derecho Foral Civil Valenciano. 

DOCV 7825, de 11 de julio de 2016.- ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión  de  subvenciones  en  el  Programa  de  Iniciativa  Social  en 
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 7829, de 15 de julio de 2016.- ORDEN 9/2016, de 11 de julio, de 
la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión  de  subvenciones  públicas  destinadas  a  la  creación  o 
mantenimiento de las unidades de apoyo a la actividad profesional, 
como medida de fomento del empleo para personas con discapacidad o 
diversidad funcional en centros especiales de empleo. 

DOCV 7829, de 15 de julio de 2016.- ORDEN 32/2016, de 12 de julio, de 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la 
que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones para la realización de actividades complementarias para 
el  alumnado  escolarizado  en  centros  de  educación  especial  o  en 
unidades  de  Educación  Especial  ubicadas  en  centros  ordinarios 
sostenidos con fondos públicos. 

DOCV 7829, de 15 de julio de 2016.- RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2016, 
de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas 
Inclusivas, por la que se convocan para los ejercicios 2016 y 2017 las 
subvenciones destinadas a la realización de proyectos dirigidos a la 
integración social de personas inmigrantes. 

DOCV 7829, de 15 de julio de 2016.- RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2016, 
de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por 
la que se convocan subvenciones para los centros privados concertados 
y centros de titularidad de las corporaciones locales de la Comunitat 
Valenciana destinadas a la reposición y renovación de libros de texto 
y material curricular, para el curso escolar 2016-2017. 

DOCV 7831, de 19 de julio de 2016.- LEY 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat, del Servicio Público de Radiodifusión y Televisión de 
Ámbito Autonómico, de Titularidad de la Generalitat. 

DOCV 7831, de 19 de julio de 2016.- DECRETO 90/2016, de 15 de julio, 
del Consell, por el que se declara 2017 como año conmemorativo del 80 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Aniversario  del  II  Congreso  Internacional  de  escritores  para  la 
defensa  de  la  cultura,  y  se  crea  y  regula  la  Comisión  para  el 
desarrollo de los actos que se celebren. 

DOCV 7831, de 19 de julio de 2016.- RESOLUCIÓN 284/IX, de 7 de julio 
de 2016, del Pleno de Les Corts, sobre la validación del Decreto Ley 
4/2016, de 10 de junio, por el que se establecen medidas urgentes para 
garantizar al correcta gestión de residuos municipales. 

DOCV 7831, de 19 de julio de 2016.- RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, 
de  la  directora  general  del  SERVEF,  por  la  que  se  convocan  las 
subvenciones públicas destinadas al fomento del empleo de personas con 
discapacidad o diversidad funcional en centros especiales de empleo y 
enclaves laborales para el ejercicio 2016.  

DOCV 7832, de 20 de julio de 2016.- ORDEN 11/2016, de 15 de julio, de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se determina 
el programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo. 

DOCV 7832, de 20 de julio de 2016.- ORDEN 33/2016, de 18 de julio, de 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la 
que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva de las 
diferentes materias culturales integradas en CulturArts Generalitat. 

DOCV 7833, de 21 de julio de 2016.- RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2016, 
de la directora general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 
por  la  que  se  convocan  para  el  ejercicio  2016  las  subvenciones 
destinadas a la contratación de personas desempleadas en colaboración 
con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la 
Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 

DOCV 7833, de 21 de julio de 2016.- RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2016, 
de la directora general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 
por  la  que  se  convocan  para  el  ejercicio  2016  las  subvenciones 
destinadas  a  la  contratación  de  personas  jóvenes  desempleadas  en 
colaboración  con  corporaciones  locales  de  la  Comunitat  Valenciana, 
reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.  

DOCV 7834, de 22 de julio de 2016.- DECRETO 6/2016, de 14 de julio, 
del president de la Generalitat, por el que se establecen y aprueban 
las  bases  reguladoras  de  subvenciones  para  la  financiación  de  los 
gastos  de  equipamiento  y  los  seguros  de  riesgos  destinadas  a  los 
ayuntamientos de la comunitat valenciana que dispongan de agrupación 
local de voluntarios de protección civil. 

BOP número 137, de fecha 18/07/2016. Página 46. Sección Municipios.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación por el pleno de 
las bases reguladoras y convocatoria de Cheque Cooperativas 2016.  

BOP número 135, de fecha 14/07/2016. Página 32. Sección Municipios.
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre horario de verano y acceso 
mediante cita previa a SIAC.  

BOP número 135, de fecha 14/07/2016. Página 54. Sección Municipios.
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  exposición  al  público  de 
rectificación del Inventario de Bienes del Ayuntamiento a 31/12/2015. 

BOP número 133, de fecha 12/07/2016. Sección Municipios .
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  memoria  aspecto  social, 
jurídico, técnico y financiero servicio E.I. Fuente del Jarro según 
art. 97.1 A y B.

BOP número 130, de fecha 07/07/2016. Página 100. Sección Municipios.
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre convocatoria subvenciones a 
asociaciones culturales. 

BOP número 125, de fecha 30/06/2016. Página 13. Sección Municipios.
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre contratación del servicio de 
redacción del proyecto básico y de ejecución y dirección de la obra 
"remodelación piscina municipal carretera de Manises". 

BOP número 123, de fecha 28/06/2016. Página 28. Sección Municipios.
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación de la política de 
firma electrónica y de certificados.  

BOP número 123, de fecha 28/06/2016. Página 168. Sección Municipios.
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  de  las  bases 
reguladoras de la concesión de subvención de asignación de nacimiento 
a través del Cheque Bebé 2016.  

BOP número 122, de fecha 27/06/2016. Página 27. Sección Municipios.
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato 
del suministro mediante alquiler y colocación de 100 casetas para la 
celebración  de  la  Feria  Comercial  y  Gastronómica  de  Paterna  2016; 
instalación eléctrica e instalaciones anejas.  

BOP número 120, de fecha 23/06/2016. Página 50. Sección Municipios.
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre decreto de Alcaldía nº 2174, 
por el que se revocan temporalmente las competencias delegadas en la 
Teniente de Alcalde de Sostenibilidad y Atención a la Ciudadanía.”

5º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.

RECURSOS HUMANOS
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I)  RECURSOS  HUMANOS.-  DACIÓN  CUENTA  AUTO  DICTADO   EN  FECHA 
25/5/16 POR EL JUZGADO CONTENCIOSO ADMTVO. Nº10 EXTENSIÓN  EFECTOS A 
FAVOR DE LA FUNCIONARIA Dª. NURIA VALERO VIVAS.-  Dada cuenta del auto 
de  referencia  y  del  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de 
Sostenibilidad y Educación, de fecha 19 de julio de 2016, el Pleno se 
da por enterado, debiendo en el plazo de diez días acusar recibo la 
sección en que se hubiera dictado el objeto de recurso, con indicación 
de que es la responsable del cumplimiento del fallo; todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, 
dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica y al Pleno a los 
efectos oportunos y notificándose a Intervención a los mismos efectos.

SECCIÓN EDIFICACIÓN Y USOS

I)  SECCIÓN  EDIFICACIÓN  Y  USOS.-DACIÓN  CUENTA  SENTENCIA  N.º 
157/16 DE 10/05/16 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADVO Nº 2 DE VALENCIA 
POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA  EL  RECURSO   INTERPUESTO  POR  PROYECTOS  Y 
DESARROLLO  URBANO  DE  LEVANTE,  S.A.  CONTRA  DECRETO  N.º  3913  DE 
5/11/2013, EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.-  Dada cuenta de la 
sentencia y del dictamen de la Comisión Informativa de Sostenibilidad 
y Educación, de 19 de julio de 2016, el Pleno se da por enterado.

INFRAESTRUCTURAS

I)INFRAESTRUCTURAS.-DACIÓN CUENTA AUTO NÚM. 96/16 DE FECHA 14 DE 
JUNIO DE 2016 QUE DECLARA TERMINADO PROCEDIMIENTO ABREVIADO INSTADO 
POR  CÁRNICAS  SERRANO  S.L.  POR  SATISFACCIÓN  EXTRAPROCESAL  CON 
SUSPENSIÓN DE LA VISTA.- Dada cuenta de la indicada resolución  el 
Pleno se da por enterado.    

GESTIÓN TRIBUTARIA

I) GESTIÓN TRIBUTARIA.-DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 196 DE 
21 DE JUNIO DE 2016, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA  EL  RECURSO  CONTENCIOSO 
INTERPUESTO POR D. ANTONIO ORTS CUEVAS FRENTE A LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU 
POR IMPORTE  DE 7946,20 €.- Dada cuenta de la sentencia y del dictamen 
de  la  Comisión  Informativa  de  Gobierno  Abierto,  Transparencia  y 
Empleo, de 19 de julio de 2016, el Pleno se da por enterado. 

II) GESTIÓN TRIBUTARIA.- DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 203 DE 
7 DE JULIO DE 2016, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA  EL  RECURSO  CONTENCIOSO 
INTERPUESTO POR D. JOSE LUIS DE LA POZA CURIEL Y DÑA. NIEVES TOMÁS 
RIPOLL CONTRA LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO FRENTE A LIQUIDACIÓN DEL 
IIVTNU POR IMPORTE  DE 7.270,92 €.-  Dada cuenta de la sentencia y del 
dictamen de la Comisión Informativa de Gobierno Abierto, Transparencia 
y Empleo, de 19 de julio de 2016, el Pleno se da por enterado.
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6º.-CONVIVENCIA.-  ÁREA  DE  CONVIVENCIA.-  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL FACTURAS MOVUS (SERVICIO DE BICICLETA PÚBLICA).-  Visto 
el expediente, así como las facturas emitidas por la mercantil MOVUS, 
S.L., y

RESULTANDO.-  Que  por  el  Director  Técnico  del  Área  de 
Convivencia, se ha emitido el siguiente informe con respecto a las 
facturas emitidas por Movus, S.L. posteriores a la finalización del 
contrato  de  prestación  del  servicio  de  bicicleta  pública,  que  se 
produjo el 12 de febrero de 2016:

“En relación con el asunto indicado, el funcionario que suscribe 
informa:

El contrato del Servicio de Bicicleta pública finalizó el pasado 12 de 
febrero de 2016.

El Ayuntamiento no dispone de los recursos propios necesarios para la 
prestación del Servicio, que incluye la redistribución de bicicletas 
entre las diferentes bases del municipio, el mantenimiento y 
reparación de bicicletas, así como el de las propias bases de anclaje, 
y el del software de gestión del Servicio.

Por tanto, estando prevista la continuidad del Servicio, desde la 
fecha de finalización del contrato, el Servicio se viene prestando por 
la misma empresa, Movilidad Urbana Sostenible, S.L., como opción más 
ventajosa para el mantenimiento del mismo.

Ya ha sido elaborado el Pliego de Condiciones Técnicas para la 
contratación del nuevo Servicio, encontrándose en trámite el proceso 
de licitación, en la sección de Contratación (Área de 
Infraestructuras).

Existe disponibilidad presupuestaria para atender las necesidades 
económicas del año 2016, en la partida presupuestaria 4411-22799 (RC 
referencia 201600000303), tanto del nuevo Servicio que se pretende 
contratar, como del que se mantiene en funcionamiento 
extracontractual.

La prestación ser Servicio se viene realizando de forma correcta, sin 
que existan responsabilidades exigibles a la empresa que lo realiza, 
habiendo emitido las siguientes facturas desde la finalización del 
contrato hasta la fecha:

PROVEEDOR FECHA RCF REGISTRO RCF IMPORTE
MOVUS, S.L. 02/03/2016 001380 5.048,16
MOVUS, S.L. 01/04/2016 001785 8.413,64
MOVUS, S.L. 03/05/2016 002759 8.413,64
MOVUS, S.L. 01/06/2016 003201 8.413,64

Total: 30.289,08
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Paterna

Lo que se pone en conocimiento de la Corporación para que si se estima 
oportuno, se proceda a la aprobación de las facturas adjuntas y al 
pago de las mismas, con cargo a la partida indicada (4411-22799).

Paterna, 20 de junio de 2016
El Director Técnico del Área”

CONSIDERANDO.-  Que  la  Base  23.3  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto para el ejercicio 2014, dispone que:

“Cuando se hubieran realizado gastos no excepcionados según la 
base  26.1  sobre  la  necesidad  del  correspondiente  expediente  de 
aprobación del gasto y no se haya tramitado el mismo previamente, 
corresponderá  su  aprobación  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  previo 
informe del responsable del servicio autor del gasto en el que se 
justifique los motivos. Dicho acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
deberá  especificar,  la  convalidación  de  la  falta  de  expediente  de 
aprobación del gasto.”

CONSIDERANDO.- Que pese a lo anterior, desde la Intervención 
Municipal,  se  considera  que  las  facturas  emanadas  de  contratos 
mayores, procediendo en consecuencia el reconocimiento extrajudicial 
del gasto para evitar enriquecimiento injusto de la administración.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
89.5  de  la  Ley  30/92,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  la 
aceptación  de  informes  o  dictámenes  servirá  de  motivación  a  la 
resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

CONSIDERANDO.- Que corresponde al Pleno el reconocimiento de 
obligaciones  por  hechos  o  actos  producidos  en  ejercicios  cerrados 
(art. 176.2 b) y 182.1 b) LRHL y 26.2 y 60.2 RD 500/19990) previa la 
incoación  de  un  “expediente  de  reconocimiento  de  créditos”  (Base 
23.1).

Abierto turno de deliberaciones, la Sra. Serrano pregunta por 
la rentabilidad del servicio y sus usuarios.

El Sr. Ochando anuncia su abstención, así como su incomprensión 
dado que se trata de una licitación totalmente previsible.

El Sr. Ramón considera que es un servicio ineficiente, que debe 
promocionarse; asimismo plantea que se estudie su gestión directa con 
medios propios.

La Sra. Campos anuncia que ya existen pliegos confeccionados y 
está  en  trámite  la  licitación;  recuerda  que  el  servicio  no  tiene 
porqué ser rentable, y considera que la municipalización hoy sería 
difícil.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A la vista de lo expuesto, y visto el informe favorable del 
Jefe del Área de Convivencia y del dictamen de la Comisión Informativa 
de Seguridad, Infraestructura y Medio Ambiente, de 19 de julio de 
2016, el Pleno con los votos a favor del Grupo Socialista (6) y EUPV 
(1) y la abstención de los Grupos Popular (6), Compromís per Paterna 
(6), Ciudadanos (3) y PASIP (2), ACUERDA:

PRIMERO.-  Proceder a la acumulación de las facturas a efectos 
de su resolución. 

SEGUNDO.- Reconocer extrajudicialmente el gasto generado por la 
finalización  del  contrato  de  bicicleta  pública,  efectuados  por  la 
mercantil Movus, S.L., correspondientes a los meses de marzo a junio 
de 2016.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 30.289,08’- €,  correspondiente a 
las facturas que se indican en el informe de la Dirección Técnica y 
abonar a la empresa Movus, S.L., aplicando el gasto al R.C. referencia 
201600001588, de la aplicación 4411-22799 del presupuesto de gastos 
municipal.

CUARTO.-  Notificar el acuerdo que se adopte al interesado con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el 
plazo  y  órgano  competente  para  su  resolución,  y  a  los  servicios 
económicos municipales para su constancia y efectos oportunos.

7º.- SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD Y 
VERTEBRACIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA RESOLUCIÓN DE DIRECTOR GENERAL 
DE MEDIO NATURAL Y DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, DE FECHA 21/06/16 POR LA 
QUE DECLARA CONCLUSO EL EXPEDIENTE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN 
GENERAL Y SE ARCHIVA EL MISMO.-   Dada cuenta de la resolución de 
referencia y del dictamen de la Comisión Informativa de Sostenibilidad 
y Educación, de 19 de julio de 2016, el Pleno se da por enterado.

8º.- SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD Y 
VERTEBRACIÓN  MUNICIPAL.-RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  DON 
JORGE  PÉREZ  GARCÍA,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  SINCUNITS,  S.L.,  CONTRA 
ACUERDO  PLENARIO  DE  22/12/2015,  QUE  DESESTIMÓ  PETICIÓN  DE 
EXPROPIACIÓN: DESESTIMACIÓN.-  Dada cuenta del recurso de reposición 
interpuesto  por  Don  Jorge  Pérez  García,  en  representación  de 
SINCUNITS,  S.L.,  contra  el  acuerdo  plenario  de  22/12/2015,  que 
desestimó su petición de expropiación de dos parcelas destinadas a 
viales, en c/ 232 de La Canyada, y

RESULTANDO  por  Don  Jorge  Pérez  García,  en  representación  de 
SINCUNITS, S.L., se ha interpuesto recurso de reposición contra el 
citado acuerdo plenario, en el que se funda su oposición al mismo en 
los siguientes argumentos:
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- Falta de motivación, al no incorporarse al mismo el plano de 
superposición  del  camino  municipal  al  que  hace  alusión  el 
acuerdo.

- Presunción  de  legalidad  y  veracidad  de  las  descripciones 
registrales de las fincas de los recurrentes.

- Incorrecta apreciación municipal del título con que la calle 232 
se  ha  incorporado  al  inventario,  en  base  a  las  cesiones 
practicadas  en  las  distintas  licencias  que  se  han  ido 
concediendo.

Por todo ello concluye que “ni la calle 232 ha sustituido al 
camino de Bocheros, en todo su ancho y longitud de trazado” “ni que la 
parte que esta parte alega que afecta a su propiedad pudiera provenir 
de  las  cesiones  por  las  licencias  mencionadas  en  el  informe 
municipal”,  por  lo  que  solicita  que  se  proceda  a  vehicular  la 
correspondiente indemnización por la ocupación por vía de hecho de su 
propiedad por parte del Ayuntamiento.

CONSIDERANDO  que  el  citado  recurso  ha  sido  informado  por  el 
Director  Técnico  del  Área  de  Gestión  Municipal,  en  los  siguientes 
términos:

“AREA DE GESTION MUNICIPAL
GESTION DE PATRIMONIO
INFORME SOBRE RECURSO DE REPOSICION
AREA DE SOSTENIBILIDAD, GESTION DEL PLAN Y PATRIMONIO DEL SUELO
EXP.:34/2015

En  relación  con  el  recurso  de  reposición  presentado  por  
SINCUNITS, S.L., debo informar:

1. Que se adjunta la superposición por tramos entre el camino de 
Bocheros y la calle 232, para su traslado a los recurrentes.

2. Los tramos que se reclaman como de titularidad privada entre 
las calles 203 y 210, y 210 y 213 recaen a parcelas, hoy solares 
edificados.

El mero hecho de que existan los citados edificios es prueba de 
la titularidad pública de la calle, ya que la cesión de viales y 
su urbanización a cargo del titular de la licencia de obras, es 
una  técnica  urbanística  existente  desde  siempre  en  la 
legislación  española,  cuyo  fin  es  la  transformación  de  las 
parcelas en solares y condición imprescindible para edificar.

Las interpretaciones de los registros públicos que alegan los 
interesados  no  pueden  aducirse  como  argumentos  para  la 
reclamación de la titularidad, en el presente caso, en que los 
terrenos constituyen viales recayentes a solares, prevaleciendo 
la presunción del carácter público de los viales aperturados y 
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urbanizados, que además figuran inscritos en su totalidad en el 
Inventario de Bienes Municipales como calle 232, máxime por el 
carácter del núcleo urbano de la Cañada que como después veremos 
no se trata de una actuación reglada, sino de un núcleo que ha 
ido consolidándose a través de los años.

3.  Sobre  la  naturaleza  jurídica  y  fuerza  legal  de  dicho 
Inventario Municipal, frente a otros registros públicos y el 
carácter no constitutivo del mismo, se trata de una cuestión 
jurídica  que  deberá  someterse  al  correspondiente  informe 
jurídico.

No obstante debo precisar que el camino de los Bocheros es un 
camino público que ya aparece como tal en el Catastro de 1927 y 
en todas sus revisiones sucesivas y el crecimiento urbano de la 
Cañada en la calle 232 se ha apoyado en la existencia de dicho 
camino.

4. En cuanto a los anchos variables de la calle 232 es un hecho 
constatado sobre el terreno, siendo todos los tramos públicos y 
parcialmente superpuestos con el camino de Bocheros.

La titularidad de los terrenos es privada al lado este de la 
calle 232 o antiguo camino de Bocheros, lado donde se sitúa la 
zona verde calificada como sistema general de espacios libres en 
suelo  no  urbanizable,  de  conformidad  con  el  Plan  General  de 
Paterna de 1990, pero de ningún modo al lado oeste donde se 
sitúa el núcleo urbano de la Cañada.

5. Sobre los posibles solapes entre las cesiones realizadas y el 
camino  de  Bocheros  que  se  aducen  en  las  alegaciones,  debe 
tenerse en cuenta que el núcleo urbano de La Cañada, como sucede 
en  muchos  puntos  de  nuestra  geografía,  tuvo  un  crecimiento 
rápido y desordenado en los años 70 y 80 del siglo pasado, en 
base a una delimitación de suelo urbano muy imprecisa y con una 
cartografía  deficiente,  pero  en  cualquier  forma  mucho  más 
precisa que el propio Registro de la Propiedad que en aquel 
tiempo carecía de cualquier cartografía.

En 1990, cuando se aprueba el Plan General, es cuando se ordena 
de forma pormenorizada La Cañada.

Pretender con los vagos argumentos que aportan los recurrentes 
la titularidad de unos terrenos, hoy viales públicos, como si de 
una ciencia exacta se tratase el Registro de la Propiedad frente 
al Inventario Municipal, significaría tanto como reconocer que 
todas  las  cargas,  es  decir  la  apertura  de  los  viales, 
corresponden a la Administración Pública y todos los beneficios, 
es decir la facultad de edificar, a los propietarios, todo ello 
en  contra  del  principio  básico  y  fundamental  de  nuestro 
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urbanismo cual es la justa distribución de cargas y beneficios 
que en la situación de la calle 232 se materializa en la cesión 
obligatoria y gratuita de los viales y su urbanización.

CONCLUSION

En consecuencia con todo lo anterior y de conformidad con mi 
anterior informe de 20 de noviembre de 2015, en relación con el 
recurso de SINCUNITS, S.L., considero que debe ser desestimado, 
por ser la calle 232 pública en su totalidad, parte por cesiones 
en las edificaciones realizadas y parte de titularidad pública 
desde tiempo inmemorial, correspondiente al camino de Bocheros.

Paterna, 9 de marzo de 2016.
EL ARQUITECTO MUNICIPAL
DIRECTOR TECNICO DEL AREA DE GESTION MUNICIPAL
FDO. José Hilario Garrido Pérez”

CONSIDERANDO Que debe realizarse, en primer término, mención a 
que la reclamación planteada alcanza a tres parcelas catastrales, a 
saber: las números 21, 25 y 28 del polígono 17, pero sobre las que 
únicamente aporta el recurrente la justificación de la propiedad de 
las  dos  primeras  de  las  parcelas  referenciadas,  con  lo  que  debe 
entenderse que aquélla queda circunscrita a la posible afectación del 
trazado de la calle 232 a las parcelas catastrales números 21 y 25 del 
citado polígono 17 del suelo rústico de este municipio, de las que sí 
se justifica la propiedad.

CONSIDERANDO  Que  entrando  en  el  fondo  de  la  cuestión  debe 
reseñarse  que  existen  dos  elementos  determinantes  para  evaluar  la 
petición planteada:

1.- El primero de ellos es determinar de forma indubitable el 
encaje real de las propiedades y el camino de Bocheros. Así, más 
allá de la simple superposición de cartografía en que basa su 
petición  el  recurrente,  este  Ayuntamiento  ha  procedido  a 
realizar un levantamiento topográfico de los terrenos, en el que 
a partir de los elementos físicos reconocibles y existentes (a 
saber, los lindes de los bancales recayentes a la zona norte de 
las parcelas), se ha procedido a su encaje con el trazado del 
camino de Bocheros, en base a la identificación contenida en el 
plano catastral de 1927.
De resultas de dicho encaje puede concluirse que la calle 232 
podría estar ocupando una porción de suelo de 186,72 m2 de la 
antigua parcela n.º 21, y que la parcela 25 vería disminuida su 
superficie total, con tal motivo, en 123’84 m2 al ocuparla la 
calle 234’84 m2 de la parte Suroeste de la parcela, y ocupar 
ésta, a su vez, 111 m2 del antiguo trazado del camino en la 
parte Sureste de la parcela.
De  dicha  superficiación  puede  concluirse  que  el  tramo  de  la 
calle 232 que enfrenta a las parcelas 21 y 25 del polígono 17 
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pudiera  ocupar  una  superficie  total  de  319’56  m2,  que  no 
formaban parte del trazado del camino de Bocheros.

2.- El segundo de los condicionantes para evaluar la petición, 
más  allá  de  reiterar  las  consideraciones  incluidas  en  los 
informes del Director Técnico del Área de Gestión Municipal al 
respecto, es el de reseñar que la citada calle está aperturada 
al uso y servicio público desde hace más de 30 años.
Así, partiendo de la presunción de la propiedad de la totalidad 
de los terrenos ocupados por la calle 232 como parte de los 
pertenecientes al antiguo camino de Bocheros (hecho que motivó 
su inclusión en el Inventario de Bienes como bien de dominio 
público), y de que dicha circunstancia no ha sido contravertida 
por nadie ni en ningún momento hasta hoy, debe reseñarse que el 
Ayuntamiento  ha  venido  ejerciendo  actos  dominicales  sobre 
aquéllos de forma permanente y continuada, sin que por nadie se 
haya planteado controversia alguna al respecto.

CONSIDERANDO Que la actuación municipal en concepto de dueño de 
aquéllos se extiende en el tiempo por un período superior a 30 años, y 
que  la  misma  ha  sido  realizada  de  forma  pública,  pacífica  y  no 
interrumpida.

CONSIDERANDO Que, por ello, y en aplicación de lo establecido en 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que remite en sus 
artículos  10  y  14  al  Código  Civil  para  determinar  la  forma  de 
adquisición por usucapión a las leyes civiles, y de acuerdo pues, a lo 
preceptuado  en  los  artículos  1940  y  siguientes  del  citado  Código 
Civil, no cabe sino concluir que el Ayuntamiento es propietario de la 
totalidad de los terrenos aludidos, ya sea tanto por la pertenencia de 
los mismos al antiguo camino de Bocheros, o por haber adquirido los 
que no  pudieran incluirse  en el  primero de  los supuestos,  por la 
posesión como dueño de los mismos de forma pública, pacífica y no 
interrumpida por un plazo superior a los treinta años.

CONSIDERANDO Que el artículo 3.4 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa determina que “Cuando expropie la Provincia o el Municipio, 
corresponde,  respectivamente,  a  la  Diputación  Provincial  o  al 
Ayuntamiento en pleno, adoptar los acuerdos en materia de expropiación 
que  conforme  a  la  ley  o  a  este  Reglamento  tengan  carácter  de 
recurribles en vía administrativa o contenciosa. En los demás casos, 
la representación de estas entidades corresponde al Presidente de la 
Diputación  y  al  Alcalde,  sin  perjuicio  de  la  competencia  del 
Gobernador civil en el supuesto regulado por el artículo 18 de la Ley 
general. Estos principios no serán de aplicación en cuanto las normas 
de régimen local o de urbanismo, a que se refiere el artículo 85 de la 
Ley, establezcan criterios especiales de competencia.”

A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe del Área de 
Sostenibilidad,  y  del  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de 
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Sostenibilidad y Educación, de fecha 19 de julio de 2016, el Pleno con 
voto favorable del Grupo Socialista (6) y del Grupo Popular (6) y la 
abstención del Grupo Compromís per Paterna (6), Ciudadanos (3), PASIP 
(2) y EUPV (1), ACUERDA:

PRIMERO.-  Desestimar  en  todos  sus  términos  el  recurso 
interpuesto  por  Don  Jorge  Pérez  García,  en  representación  de 
SINCUNITS,  S.L.,  contra  el  acuerdo  plenario  de  22/12/2015,  que 
desestimó su petición de expropiación de dos parcelas destinadas a 
viales, en c/ 232 de La Canyada, por los motivos expuestos en el 
cuerpo del presente.

SEGUNDO.- Notificar al interesado, con expresión de los recursos 
que cabe interponer contra este acuerdo.

9º.- SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD Y 
VERTEBRACIÓN MUNICIPAL.-CESIÓN EFECTUADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
VIVIENDA,  REHABILITACIÓN  Y  REGENERACIÓN  URBANA,  DE  26/2/2016,  DEL 
PUENTE EJECUTADO SOBRE LA CV-31, UBICADO EN EL PK 3.500, EN EL TRAMO 
DE DICHA VÍA QUE DISCURRE ENTRE LOS BARRIOS DE MAS DEL ROSARI Y EL 
CAMPUS  UNIVERSITARIO  DE  PATERNA:  ACEPTACIÓN.-  Dada  cuenta  del 
expediente tramitado para llevar a cabo la ejecución de las obras de 
urbanización,  incluidas  en  las  programaciones  de  las  unidades  de 
ejecución 1 y 2, del Plan Especial de Ordenación de Usos del Suelo 
Dotacional del Campus de Paterna, y

RESULTANDO Que, por acuerdo plenario de 17 de diciembre de 2007, 
se aprobó el proyecto de urbanización del citado ámbito, designándose 
a la Universitat de València como Agente Urbanizador para llevar a 
cabo la ejecución de las obras en las dichas unidades de ejecución.

RESULTANDO Que por la Universitat se solicitó la recepción de 
las obras ejecutadas y, tras constatarse que no se había llevado a 
cabo la prevista conexión de la red viaria interna del sector con su 
entorno  urbano  consolidado  mediante  la  adecuación  del  puente  que 
comunica aquélla con el Barrio colindante de Mas del Rosari, se dictó 
orden de ejecución mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
17/01/2014, exigiendo la realización de aquélla.

RESULTANDO Que, ante el incumplimiento de dicha orden, y por 
Resolución  de  Alcaldía  n.º  1.174,  de  3/04/2014,  se  dispuso  la 
ejecución subsidiaria de los trabajos consistentes en la redacción del 
proyecto de estudio, adaptación y adecuación del puente sobre la CV-
31, para llevar a cabo la conexión de la red viaria del Sector con la 
del barrio colindante de Mas del Rosari.

RESULTANDO Que a los efectos de proceder a la contratación de la 
redacción del proyecto y ejecución de las obras, se solicitó a la 
Conselleria  de  Infraestructuras,  Territorio  y  Medio  Ambiente  la 
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correspondiente  autorización,  como  ente  titular  de  la  citada 
infraestructura.

RESULTANDO Que, posteriormente, en fecha 14/10/2015 se recibió 
la Resolución del Jefe del Servicio Territorial de Obras Públicas, de 
la  Conselleria  de  Vivienda,  Obras  Públicas  y  Vertebración  del 
Territorio, en la que se autorizaba al Ayuntamiento las labores de 
auscultación y carga del puente; así como para la adecuación posterior 
del  mismo,  requiriéndose,  para  ello,  junto  a  determinados 
condicionantes  técnicos,  que  el  Ayuntamiento  asumiera  tanto  la 
responsabilidad  durante  la  ejecución  de  los  trabajos  en  la  citada 
infraestructura, como la conservación y explotación del conjunto de la 
misma en el futuro. 

RESULTANDO  Que  dichos  trabajos  técnicos  se  han  contratado  y 
realizado, quedando pendiente,únicamente,la ejecución material de las 
obras  definidas  en  el  proyecto  y  la  puesta  en  servicio  de  la 
infraestructura.

CONSIDERANDO  Que  por  la  Directora  Técnica  del  Área  de 
Infraestructuras  se  emitió  informe,  indicando  que  el  coste  del 
mantenimiento de la citada infraestructura puede alcanzar una cifra de 
1.958,26 € anuales (incluido 21 % de IVA); y que se incluiría dentro 
de  la  partida  que  actualmente  el  Ayuntamiento  viene  destinando  al 
mantenimiento  de  vía  pública,  sin  que  se  entendiera  necesario 
habilitar partida excepcional alguna para tal actuación.

CONSIDERANDO  Que  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  la  sesión 
ordinaria  celebrada  el  25/11/2015,  se  resolvió  asumir  las 
responsabilidades que pudieran derivarse durante la ejecución de las 
obras  autorizadas  en  relación  al  puente  existente  en  el  punto 
kilométrico 3,500 de la CV-31; y que una vez ejecutadas aquéllas, este 
Ayuntamiento  asumiría  la  responsabilidad  de  la  conservación  y 
explotación del puente de carácter urbano que vuela sobre la carretera 
CV-31, a la altura del P.K. 3,500. 

RESULTANDO Que en fecha 17/03/2016 ha tenido entrada en este 
Ayuntamiento copia de la Resolución del Director General de Vivienda, 
Rehabilitación y Regeneración Urbana, de cesión del puente a favor de 
este Ayuntamiento. Esta cesión está condicionada a su aceptación por 
parte del Ayuntamiento, mediante el correspondiente acuerdo municipal.

CONSIDERANDO Que el planeamiento urbanístico define el citado 
equipamiento viario como infraestructura de la Red primaria, dando 
continuidad  a  viarios  de  titularidad  municipal  y  permitiendo  la 
conexión  rodada y peatonal entre los barrios que rodean la citada 
infraestructura, por lo que se considera absolutamente incuestionable 
la  conveniencia  de  incorporar  la  citada  infraestructura  a  la  red 
viaria municipal.
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CONSIDERANDO  Que  por  el  Director  Técnico  del  Área  de 
Sostenibilidad  se  emitió  informe  estableciendo  un  valor  de  la 
infraestructura de 246.758,40 € (IVA excluído).

CONSIDERANDO Que el artículo 9 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, establece:

“1. Las Entidades locales tendrán capacidad jurídica plena para 
adquirir y poseer bienes de todas las clases y ejercitar las 
acciones y recursos procedentes en defensa de su patrimonio.
…”,

Y el artículo 10, establece:
“Las Corporaciones locales pueden adquirir bienes y derechos:
a) Por atribución de la ley.
b)  A  título  oneroso  con  ejercicio  o  no  de  la  facultad  de 
expropiación.
c) Por herencia, legado o donación.
d) Por prescripción.
e) Por ocupación.
f) Por cualquier otro modo legítimo conforme al ordenamiento 
jurídico.”,

añadiendo en el artículo 12 que la adquisición de bienes a título 
gratuito no estará sujeta a restricción alguna.

CONSIDERANDO el informe favorable del área de Intervención de 15 
de julio de 2016.

Abierto  turno  de  deliberaciones,  la  Sra.  Pérez  resume  el 
contenido del punto, refiriéndose a que el actual equipo de gobierno 
ha encontrado una fórmula para desbloquear este tema.

La Sra. Villajos recuerda que no se trata de un asunto fácil; en 
expediente constan los pasos que dio el anterior equipo de gobierno.

El  Sr.  Alcalde  califica  de  “lío”  la  anterior  gestión  del 
expediente, y defiende su actual desbloqueo.

 A la vista de lo expuesto, del informe favorable del Jefe del 
Área de Sostenibilidad, y del dictamen de la Comisión Informativa de 
Sostenibilidad y Educación, de 19 de julio de 2016, el Pleno con voto 
favorable unánime, ACUERDA:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por el Director General 
de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana, de 26/2/2016, de 
cesión  a  este  Ayuntamiento  del  puente  ejecutado  sobre  la  CV-31, 
ubicado en el PK 3.500, en el tramo de dicha vía que discurre entre 
los barrios de Mas del Rosari y el Campus Universitario de Paterna, 
calificado por el Plan General de Ordenación Urbana de Paterna como 
infraestructura de la red primaria. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al Área de Gestión Municipal para 
la integración de este bien en el Inventario de Bienes Municipales, 
con la valoración establecida de 246.758,40 € (IVA excluído).

TERCERO.-  Notificar  el  acuerdo,  igualmente,  al  Área  de 
Infraestructuras para llevar a cabo la continuación de la obra, y a la 
Policía Local para su conocimiento.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de 
Vivienda,  Obras  Públicas  y  Vertebración  del  Territorio,  Dirección 
General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana, para su 
constancia.

10º.- SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD Y 
VERTEBRACIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA INFORME EMITIDO POR EL DIRECTOR 
TÉCNICO DEL ÁREA DE SOSTENIBILIDAD, SOBRE EL VIAL DENOMINADO COMPROMÍS 
DE CASP.-  Dada cuenta del informe aportado que obra en expediente y 
del dictamen de la Comisión Informativa de Sostenibilidad y Educación, 
de 19 de julio de 2016, la Sra. Pérez toma la palabra señalando que el 
Equipo de Gobierno está trabajando para que las actuaciones sean a 
coste cero y no 14.000.000€ a los que se hace referencia en el informe 
técnico; solicitando a los corporativos responsabilidad a la hora de 
presentar  propuestas,  anunciando  que  por  lo  expuesto  no  se  podrá 
cumplir  en  los  términos  que  se  aprobó  la  moción  que  sobre  esta 
cuestión fue sometida a la consideración del pleno; seguidamente  el 
Pleno se da por enterado.

PREVIAMENTE A SU DEBATE Y VOTACIÓN, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 82.3 DEL R.D 2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE, EL 
PLENO POR UNANIMIDAD DECLARA LA URGENCIA Y RATIFICA LA INCLUSIÓN DEL 
SIGUIENTE ASUNTO:

11º.-SECCIÓN  BIENESTAR  SOCIAL.-ÁREA  DE  GARANTÍA  SOCIAL  Y 
EMPLEO.-CONVENIO TIPO ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA 
DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA 
LA  GESTIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES  INDIVIDUALIZADAS  DE  ACOGIMIENTO 
FAMILIAR  PARA  GASTOS  DE  MANUTENCIÓN  POR  ACOGIMIENTO  FAMILIAR  DE 
MENORES EN FAMILIA EXTENSA, EN CALIDAD DE ENTIDAD COLABORADORA.- Dada 
cuenta de la Notificación emitida con fecha 20 de julio de 2016 por 
parte  de  la  Conselleria  de  Igualdad  y  Polícas  Inclusivas  para  la 
posible suscripción del  CONVENIO TIPO ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS 
DE LA CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS Y AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA   PARA  LA  GESTIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES  INDIVIDUALIZADAS  DE 
ACOGIMIENTO  FAMILIAR  PARA  GASTOS  DE  MANUTENCIÓN  POR  ACOGIMIENTO 
FAMILIAR  DE  MENORES  EN  FAMILIA  EXTENSA,  EN  CALIDAD  DE  ENTIDAD 
COLABORADORA
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO  la urgencia de la tramitación debido a las fechas 
en la que nos encontramos y la necesidad de las familias de  poder 
tener ayuda para los gastos que se les genera 

CONSIDERANDO  que el cálculo de financiación objeto de convenio 
se basa en un total de 41 beneficiarios, 

CONSIDERANDO  que dicho convenio ha de sustituir al suscrito en 
2010 con esa entidad como se indica en la décimoseptima clausula

CONSIDERANDO que la previsión de los 41 acogimientos supone una 
financiación de 178.904,81 €

CONSIDERANDO  que no supone ningún coste a la entidad local, 
realizando la función de gestión  según los parámetros descritos en el 
Convenio y cumpliendo lo regulado en la clausula Quinta. Requisitos y 
obligaciones  de la entidad colaboradora.

RESULTANDO  el  riesgo  de  exclusión  social  que  amenaza  un 
considerable número de personas y familias, requiere de un esfuerzo 
institucional para ampliar los niveles de cobertura de los sistemas 
públicos  de  bienestar  Social,  especialmente  con  determinados 
colectivos siempre más vulnerables.

RESULTANDO  que es responsabilidad de las instancias sociales 
incluir la promoción de la integración y la lucha contra la exclusión 
en todas sus iniciativas y actividades.

RESULTANDO las necesidades que se están manifestando de forma 
más acuciante en la actual coyuntura de crisis.

CONSIDERANDO   la  necesidad  de  generación  de  crédito  tras  la 
firma del presente Convenio con el fin de financiar la tramitación de 
las solicitudes ,  siendo para años posteriores mediante aportación 
económica de la Generalitat a principio de ejercicio presupuestario . 

CONSIDERANDO  La  Constitución  Española  de  1978,  configura  un 
Estado Social y Democrático de Derecho y reconoce a los ciudadanos y 
las ciudadanas y grupos que éstos se integren el derecho a la igualdad 
social,  real  y  efectiva,  a  la  superación  de  todo  tipo  de 
discriminaciones  y  a  la  eliminación  de  los  obstáculos  que 
imposibiliten su pleno desarrollo, tanto personal como social.

CONSIDERANDO La Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula 
el  sistema  de  servicios  sociales  en  el  ámbito  de  la  Comunidad 
Valenciana, dispone en su artº 1 el objeto de la misma; regular y 
estructurar el Sistema Público de Servicios Sociales en el ámbito de 
la  Comunidad  Valenciana,  garantizando  a  todos  los  ciudadanos  y 
ciudadanas y grupos en que se integran:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 La  prevención,  tratamiento  y  eliminación  de  cualquier  causa  o 
situación de marginación o desigualdad social.

 La coordinación de los recursos y de las iniciativas públicas y 
privadas,  así  como  de  los  aspectos  sociales  de  los  sistemas 
sanitarios y educativos.

 El pleno desarrollo de la persona en el seno de la sociedad y el 
fomento de la solidaridad y de la participación ciudadana en el 
campo de los Servicios Sociales.

Los Servicios Sociales se coordinarán con otros sistemas que 
incidan en la calidad de vida y bienestar social, como los sanitarios, 
educativos, culturales, medioambientales y urbanísticos.

CONSIDERANDO la citada Ley 5/1997, en su artículo 4 dispone que 
las actuaciones en el ámbito de los Servicios Sociales tenderán a 
establecer una política social para superar las condiciones que dan 
lugar a la pobreza y a la desigualdad social, evitando y corrigiendo 
los mecanismos que originan la marginación y promoviendo mayores cotas 
de bienestar social.  Por su parte, el artículo 6 de la citada norma 
regula las competencias de las Administraciones Locales y su artículo 
12 el contenido de los Servicios Sociales Generales.

CONSIDERANDO el art.25.2.e de la ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen local, que indica que entre otras 
las  competencias  propias  de  los  municipios  se  encuentran las 
siguientes materias: - Evaluación e información, de situaciones de 
necesidad social, y la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

CONSIDERANDO  que  el  art.  103.1  de  Constitución  Española 
establece que “ La Administración Pública sirve con objetividad los 
intereses generales” por lo que se debe garantizar que la intervención 
municipal  en  la  actividad  económica  esté  siempre  vinculada  a  la 
satisfacción de los intereses generales a los que debe servir.

CONSIDERANDO   que . La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección  Jurídica  del  Menor,  de  modificación  parcial  del  Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante Ley Orgánica de 
Protección  Jurídica  del  Menor),  encomienda  a  las  administraciones 
públicas competentes en materia de protección de menores, la adopción 
de  medidas  preventivas  y  protectoras  que  garanticen  su  asistencia 
moral y material.

CONSIDERANDO  que  el   Estatuto  de  Autonomía  de  la  Comunitat 
Valenciana, en su artículo 49.1.27, establece que la Generalitat tiene 
competencia exclusiva sobre las instituciones públicas de protección y 
ayuda de menores y jóvenes.

CONSIDERANDO que, Les Corts aprobaron la Ley 12/2008, de 3 de 
julio, de la Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Adolescencia de la Comunitat Valenciana (en adelante Ley 12/2008) que, 
entre otras materias, regula en su Título III la protección social y 
jurídica de los  menores en situación de riesgo o desamparo, dentro 
del marco de  la normativa básica estatal, que ha sido recientemente 
modificada.

CONSIDERANDO  que  La  Ley  12/2008  configura  el  acogimiento 
familiar  como  la  medida  preferente  para  ejercer  la  guarda  de  los 
menores  objeto  de  protección  pública.  Ese  carácter  preferente  ha 
quedado recogido, así mismo, en la normativa básica estatal (Código 
civil  y  Ley  Orgánica  de  Protección  Jurídica  del  Menor)  como 
consecuencia de los cambios introducido por  la Ley Orgánica 8/2015, 
de 22 de julio, y la  Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

CONSIDERANDO que  el artículo 20. bis.1 de la Ley Orgánica de 
Protección  Jurídica  del  Menor,  recoge,  entre  los  derechos  de  los 
acogedores, el de   “percibir una compensación económica y otro tipo 
de ayuda que se hubiera estipulado, en su caso”.

CONSIDERANDO que esta compensación económica, que la legislación 
básica del estado contempla como meramente potestativa, ha adquirido 
en  el  ordenamiento  autonómico  la  condición  de  un  derecho  de  las 
personas acogedoras en virtud de la reforma del artículo 121 de la Ley 
12/2008, a través de la Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat.

CONSIDERANDO que el citado artículo 121 reconoce el derecho a 
percibir de la Generalitat una prestación económica que contribuya a 
hacer frente a los gastos de mantenimiento de los menores acogidos, 
siempre  que  se  den  las  condiciones  siguientes:  que  el  menor  se 
encuentre  bajo  la  guarda  o  la  tutela  de  la  Generalitat;   que  el 
acogimiento se haya constituido y formalizado en los términos y con 
las prescripciones establecidas legalmente y que el acogimiento no sea 
preadoptivo.

CONSIDERANDO que en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
147  de  la  Ley  12/2008,   que  atribuye  a  las  entidades  locales 
competencia  para  participar  en  el  establecimiento  y  ejecución  del 
régimen  de  ayudas  de  acogimiento  familiar  de  menores  en  familias 
extensas, el  Decreto 46/2016, de 22 de abril, del Consell, por el que 
se regula el procedimiento y las condiciones para el reconocimiento y 
la concesión de la prestación económica para gastos de manutención de 
los  menores  acogidos,  prevé  que  las  corporaciones  locales  de  la 
Comunitat Valenciana puedan actuar como entidades colaboradoras en la 
gestión, distribución y entrega de dichas prestaciones
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones  exige  la  formalización  de  un 
convenio  entre  el  órgano  administrativo  concedente  y  la  entidad 
colaboradora,  en  el  que  se  regulen  las  condiciones  y  obligaciones 
asumidas  por  ésta,  y  establece  su  contenido  mínimo,  que  habrá  de 
contemplar además, los extremos recogidos en el artículo 161.2 de la 
Ley 1/2015 de, 6 de febrero, de la Generalitat, de  Hacienda Pública, 
del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 88 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común en relación a la potestad de las 
Administraciones Públicas para la celebración de convenios y contenido 
de los mismos.

CONSIDERANDO el informe de fiscalización de la Intervención de 
Fondos.

A la vista de lo expuesto y del informe favorable del Jefe del 
Área de Garantía Social y Empleo de 21 de julio de 2016, el Pleno por 
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Suscribir  CONVENIO ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE 
LA CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS  Y AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA   PARA  LA  GESTIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES  INDIVIDUALIZADAS  DE 
ACOGIMIENTO  FAMILIAR  PARA  GASTOS  DE  MANUTENCIÓN  POR  ACOGIMIENTO 
FAMILIAR  DE  MENORES  EN  FAMILIA  EXTENSA,  EN  CALIDAD  DE  ENTIDAD 
COLABORADORA.

Valencia, a     de       de 201...

 REUNIDOS

De  una  parte,  la  Honorable   Sra.  Dña.  Mónica  Oltra  Jarque 
Vicepresidenta  del  Consell  y  consellera  de  Igualdad  y  Políticas 
Inclusivas,  nombrada  por  Decreto  8/2015,  de  de  29  de  junio,  del 
President  de  la  Generalitat  por  la  que  se  nombra  vicepresidenta, 
consellers, secretaria y portavoz del Consell, y hallándose autorizada 
para la firma de este convenio por Acuerdo del Consell de fecha ---de 
-------------- de 2016.

De  otra   parte,  D.  JUAN  ANTONIO  SAGREDO  MARCO,  Alcalde-
Presidenta del Excmo. AYUNTAMIENTO DE PATERNA quien actúa en nombre y 
representación de éste, en el ejercicio de las atribuciones que le 
atribuye  la  legislación  vigente,  expresamente  facultado  para  la 
suscripción del presente Convenio en virtud de acuerdo adoptado por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 13 de junio de 2015, y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de conformidad con el acuerdo por el aprueba el presente Convenio por 
Decreto  …..

Las Partes en la representación que ostentan y reconociéndose 
mutuamente la capacidad para convenir y obligarse en los términos del 
presente convenio.

 MANIFIESTAN

I.  La  Ley  Orgánica  1/1996,  de  15  de  enero,  de  Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante Ley Orgánica de Protección 
Jurídica  del  Menor),  encomienda  a  las  administraciones  públicas 
competentes  en  materia  de  protección  de  menores,  la  adopción  de 
medidas preventivas y protectoras que garanticen su asistencia moral y 
material.

El  Estatuto  de  Autonomía  de  la  Comunitat  Valenciana,  en  su 
artículo  49.1.27,  establece  que  la  Generalitat  tiene  competencia 
exclusiva sobre las instituciones públicas de protección y ayuda de 
menores y jóvenes.

En su virtud, Les Corts aprobaron la Ley 12/2008, de 3 de julio, 
de  la  Generalitat,  de  Protección  Integral  de  la  Infancia  y  la 
Adolescencia de la Comunitat Valenciana (en adelante Ley 12/2008) que, 
entre otras materias, regula en su Título III la protección social y 
jurídica de los  menores en situación de riesgo o desamparo, dentro 
del marco de  la normativa básica estatal, que ha sido recientemente 
modificada.

La Ley 12/2008 configura el acogimiento familiar como la medida 
preferente para ejercer la guarda de los menores objeto de protección 
pública. Ese carácter preferente ha quedado recogido, así mismo, en la 
normativa básica estatal (Código civil y Ley Orgánica de Protección 
Jurídica del Menor) como consecuencia de los cambios introducido por 
la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, y la  Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

II. En su nueva redacción, el artículo 20. bis.1 de la Ley 
Orgánica de Protección Jurídica del Menor, recoge, entre los derechos 
de los acogedores, el de   “percibir una compensación económica y otro 
tipo de ayuda que se hubiera estipulado, en su caso”.

Esta  compensación  económica,  que  la  legislación  básica  del 
estado  contempla  como  meramente  potestativa,  ha  adquirido  en  el 
ordenamiento autonómico la condición de un derecho de las personas 
acogedoras en virtud de la reforma del artículo 121 de la Ley 12/2008, 
a través de la Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de  gestión  administrativa  y  financiera,  y  de  organización  de  la 
Generalitat.

El citado artículo 121  reconoce el derecho a percibir de la 
Generalitat una prestación económica que contribuya a hacer frente a 
los gastos de mantenimiento de los menores acogidos, siempre que se 
den las condiciones siguientes: que el menor se encuentre bajo la 
guarda o la tutela de la Generalitat;  que el acogimiento se haya 
constituido y formalizado en los términos y con las prescripciones 
establecidas legalmente y que el acogimiento no sea preadoptivo.

III. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley 
12/2008,   que  atribuye  a  las  entidades  locales  competencia  para 
participar en el establecimiento y ejecución del régimen de ayudas de 
acogimiento  familiar  de  menores  en  familias  extensas,  el   Decreto 
46/2016,  de  22  de  abril,  del  Consell,  por  el  que  se  regula  el 
procedimiento y las condiciones para el reconocimiento y la concesión 
de la prestación económica para gastos de manutención de los menores 
acogidos,  prevé  que  las  corporaciones  locales  de  la  Comunitat 
Valenciana puedan actuar como entidades colaboradoras en la gestión, 
distribución y entrega de dichas prestaciones

IV.- El artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante Ley General de Subvenciones), 
exige la formalización de un convenio entre el órgano administrativo 
concedente  y  la  entidad  colaboradora,  en  el  que  se  regulen  las 
condiciones y obligaciones asumidas por ésta, y establece su contenido 
mínimo, que habrá de contemplar además, los extremos recogidos en el 
artículo 161.2 de la Ley 1/2015 de, 6 de febrero, de la Generalitat, 
de   Hacienda  Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de 
Subvenciones.

Por ello, y con el fin de dar cumplimiento a la obligación legal 
de  formalizar  un  convenio,  las  partes  acuerdan  suscribir  este 
documento, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. 

El objeto del presente convenio es establecer los términos y 
condiciones  en  que  se  realiza  la  colaboración  por  parte  de  las 
entidades  locales  en  la  gestión,  distribución  y  entrega  de  las 
prestaciones económicas individualizadas para gastos de manutención 
por acogimiento familiar de menores en familia extensa.

Segunda.   Condición  de  entidad  colaboradora  y  ámbito  de 
actuación.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Ayuntamiento de Paterna  tendrá la consideración de entidad 
colaboradora de la Generalitat para la entrega, a las personas 
beneficiarias,  de  fondos  públicos  en  concepto  de  prestación 
económica  individualizada  para  gastos  de  manutención  por 
acogimiento familiar de menores en familia extensa, cuando los 
acogimientos familiares cumplan, además de las establecidas en el 
artículo 2 del  Decreto 46/2016, de 22 de abril, del Consell, por 
el  que  se  regula  el  procedimiento  y  las  condiciones  para  el 
reconocimiento y la concesión de la prestación económica para 
gastos  de  manutención  de  los  menores  acogidos,  las  dos 
condiciones siguientes:

 que  sea en la modalidad de familia extensa, tal y como la 
define en el artículo 116.2 de la ley 12/2008, de 3 de julio, de 
protección  integral  de  la  infancia  y  la  adolescencia  en  la 
Comunitat Valenciana.

 que la familia acogedora  resida en el término municipal/ámbito 
territorial  de  competencia1 de  la  entidad  colaboradora,  con 
independencia del municipio de procedencia del menor o menores.

Tercera. Régimen jurídico de las prestaciones.

Las prestaciones objeto del presente convenio están reguladas en 
el artículo 121 de la 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat 
Valenciana, y el Decreto 46/2016, de 22 de abril, del Consell, por el 
que  se  regula  el  procedimiento  y  las  condiciones  para  el 
reconocimiento y la concesión de la prestación económica para gastos 
de manutención de los menores acogidos.

.
Cuarta. Efectividad y vigencia del convenio de colaboración.

El presente convenio comenzará a regir desde el día de su firma 
y  tendrá un plazo de vigencia de cuatro años. No obstante, el plazo 
de vigencia podrá prorrogarse, antes de su finalización, por mutuo por 
acuerdo de las partes, mediante la suscripción de una addenda. La 
duración total del plazo prorrogado, ya sea en una o en sucesivas 
prórrogas, no podrá exceder de dos años.

Quinta. Requisitos y obligaciones  de la entidad colaboradora.

1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La entidad colaboradora se compromete a cumplir los requisitos y 
obligaciones que, con carácter general, establecen  los artículos 13 y 
15 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, las siguientes:

1. Entregar  a  las  personas  beneficiarias  los  fondos  recibidos, 
previa  resolución  de  concesión,  en  la  cuantía  y  condiciones 
estipuladas  por  el  Decreto  46/2016  y  demás  normativa  de 
aplicación.

2. Comprobar  la  efectiva  realización  del  acogimiento  familiar 
objeto de la prestación y el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del mismo.

3. Justificar  ante  la  Conselleria  competente  en  materia  de 
protección de menores la aplicación de los fondos recibidos de 
acuerdo con lo previsto en el presente convenio.

4. Reintegrar  a  la  Tesorería  de  la  Generalitat  las  cantidades 
transferidas cuya entrega a las personas beneficiarias no haya 
quedado debidamente justificada, en los términos previstos en la 
letra k) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones, así como las restantes que hayan de ser objeto de 
reintegro como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 172 
de  la  Ley  1/2015,  de  6  de  febrero,  de  la  Generalitat,  de 
Hacienda  Pública,  del  Sector  Público  Instrumental  y  de 
Subvenciones.  Los  créditos  resultantes  de  la  obligación  de 
reintegro podrán compensarse en los términos previstos en la 
normativa reguladora de los ingresos públicos.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la 
gestión de dichos fondos realice la Conselleria competente en 
materia de protección de menores así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que realice la Intervención 
General de la Generalitat, y a los procedimientos fiscalizadores 
de la Sindicatura de Comptes.

Sexta. Obligaciones de la Generalitat.

La Generalitat transferirá anualmente a la entidad colaboradora 
los fondos necesarios para atender el coste directo del total de las 
prestaciones que gestione la entidad colaboradora.

Séptima. Procedimiento de transferencia y depósito de los fondos 
a la entidad colaboradora.

1. Dentro  del  mes  siguiente  al  de  apertura  de  cada  ejercicio 
presupuestario, el órgano directivo de la Generalitat competente 
en materia de protección de menores dictará resolución mediante 
la  que  se  concedan  a  la  entidad  colaboradora  los  fondos 
necesarios para cubrir la totalidad de las prestaciones que, de 
acuerdo con el número de acogimientos familiares llevados a cabo 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

por los residentes en su demarcación y sus posibles variaciones, 
se prevea que va a gestionar

2. Los fondos concedidos se librarán por anticipado. El anticipo 
alcanzará  el  porcentaje  máximo  contemplado  en  la  normativa 
aplicable.

3. Los fondos  transferidos a la entidad colaboradora quedarán en 
depósito para su distribución entre los beneficiarios y no se 
consideraran, por tanto, integrantes de su patrimonio.Los fondos 
transferidos al inicio del ejercicio podrán incrementarse, por 
acto  administrativo  del  órgano  directivo  de  la  Generalitat 
competente en materia de protección de menores, a petición de la 
entidad colaboradora, si se acredita que resultan insuficientes 
para cubrir el importe total de las prestaciones que ésta haya 
de gestionar.

4. En el ejercicio 2016 la cuantía de los fondos transferidos será 
de 178.904,81 

Octava.  Requisitos  y  condiciones  de  entrega  a  las  personas 
beneficiarias de las prestaciones.

1. La  resolución  de  concesión,  especificará  la  forma  de  pago, 
pudiendo realizarse pagos anticipados o abonos a cuenta en los 
términos  y  condiciones  previstos  en  la  normativa  aplicable. 
Dicha resolución será comunicada a Denominación de la entidad 
local  así  como  cualquier  otra  resolución  administrativa  que 
afecte  a  la  vigencia  del  acogimiento  y   a  la  prestación 
concedida.

2. Denominación  de  la  entidad  local  comprobará  la  efectiva 
realización  del  acogimiento  y  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones  derivadas  del  mismo  a  través  del  preceptivo  de 
seguimiento que debe realizarse de todo acogimiento familiar, 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Novena. Justificación de la entrega de los fondos transferidos.

La  justificación  del  gasto  correspondiente  a  los  fondos 
transferidos  consistirá  en  la  presentación,  ante  la  Dirección 
Territorial  competente  en  materia  de  protección  de  menores 
correspondiente, de un certificado de obligación contraída, reconocida 
o pago ordenado, según el modelo que figura como Anexo II al presente 
convenio. A la citada certificación se acompañara una relación en la 
que figuren el nombre y NIF de las personas beneficiarias, el nombre 
del menor o los menores acogidos y el importe total de la prestación 
ene le ejercicio presupuestario. Los fondos  se justificarán antes del 
31 de enero del ejercicio siguiente al de su transferencia.

Décima. Medidas de garantía.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 171.5 de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del 
Sector  Público  Instrumental  y  de  Subvenciones,  las  corporaciones 
locales que actúen como entidades colaboradoras estarán exoneradas de 
la presentación de garantías.

Undécima. Comisión mixta

Para el adecuado desarrollo y seguimiento del presente convenio 
se constituirá una comisión mixta. Esta comisión estará formada por 
una  representación  paritaria  de  dos  miembros  por  cada  parte, 
designados respectivamente por la persona titular de la conselleria 
competente  en  materia  de  protección  de  menores  y  por  la  persona 
titular de la Alcaldía/Presidencia de la entidad local.

La Comisión se reunirá a propuesta de cualquiera de las partes o 
con la periodicidad que la misma determine y tendrá las siguientes 
funciones:

1. Supervisar  la  ejecución  del  convenio,  así  como  adoptar  las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de las actividades convenidas, 
incluyendo  la  solución,  en  primera  instancia,  de  las 
controversias  de  interpretación  y  cumplimiento  que  puedan 
plantearse.

2. Intercambiar  información  entre  las  partes  de  los  retrasos  e 
incidencias que se puedan presentar durante la ejecución del 
convenio, así como, en su caso, proponer la medidas necesarias 
para corregirlas.
De las acuerdos o informes que emita esta Comisión Mixta se 

remitirá copia al órgano directivo de la Generalitat con competencia 
en materia de protección de menores.

Duodécima.- Protección de datos.
Las partes se comprometen a observar, en el tratamiento de los 

datos de carácter personal de las personas beneficiarias, lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre Protección de 
Datos de Carácter Personal y en las disposiciones legales vigentes en 
la materia que les substituyan o complementen 

Decimotercera.  Compensación económica
No se establece compensación económica a favor de la entidad 

colaboradora.

Decimocuarta. No gasto para la Generalitat
La  aplicación  y  ejecución  de  este  convenio,  incluyéndose  al 

efecto todos los actos jurídicos que pudieran dictarse en su ejecución 
y  desarrollo,  no  podrá  suponer  obligaciones  económicas  para  la 
Generalitat  y,  en  todo  caso,  deberá  ser  atendida  con  sus  medios 
personales y materiales. 

Décimoquinta. Naturaleza jurídica y resolución de conflictos.

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  presente  convenio  tiene  naturaleza  administrativa.  Las 
entidades  públicas  firmantes  se  comprometen  a  tratar  de  resolver, 
mediante la citada Comisión Mixta, cualquier conflicto que pudiera 
surgir en la interpretación o aplicación del presente Convenio. No 
obstante, si así no se lograra solventarla, cualquiera de las partes 
podría acudir a la vía jusrisdiccional, siendo el orden competente el 
contencioso-administrativo.

Décimosexta. Causas de extinción
Además de por cumplimento del plazo de duración inicial o de sus 

prórrogas, en su caso, el convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo 
de las partes. En este último caso, la entidad colaboradora informará 
a la Conselleria, con carácter previo al acuerdo de extinción, del 
estado  de  ejecución  de  la  gestión  encomendada,  determinando  la 
situación de cada uno de los expedientes gestionados a los efectos de 
valorar la oportunidad y conveniencia de su terminación por la entidad 
colaboradora o, en su caso, la asunción de éstos por parte de la 
Conselleria, siempre priorizando el interés del menor.

 Décimoseptima. Extinción del convenio de colaboración anterior
 En virtud del presente convenio las partes acuerdan de mutuo 

acuerdo la extinción del anterior convenio para la gestión de las 
prestaciones individualizadas de acogimiento familiar para gastos de 
manutención por acogimiento familiar de menores en familia extensa, 
que se encuentre vigente.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo, en 
el lugar y fecha arriba indicados, entregándose en el mismo acto un 
ejemplar a cada una de las partes.

La Vicepresidenta del Consell 
y  Consellera  de  Igualdad  y 
Políticas Inclusivas

El/la Alcalde/sa-Presidente/a
 De Paterna 

Mónica Oltra Jarque Juan Antonio Sagredo Marco

  
SEGUNDO. -  Aprobar la generación de crédito una vez notificado 

acuerdo del consell sobre suscripción del presente Convenio.

TERCERO.-   Comunicar  el  presente  acuerdo,  Intervención  de 
Fondos Municipales, Tesorería, al Director Técnico de Garantía Social, 
a los efectos oportunos.
 

12º.-INFRAESTRUCTURAS.-ÁREA  DE  INFRAESTRUCTURAS.-DACIÓN  CUENTA 
ESCRITO RECIBIDO EN FECHA  8 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, DE LA ENTIDAD 
METROPOLITANA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS, EMTRE, Y COPIA EN CD DE 
"FASE CONSULTAS CON ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE VERSION PRELIMINAR 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

"PLAN ESPECIAL METROPOLITANO INSTALACION VALORACIÓN DEL PROYECTO DE 
GESTIÓN DE LA INSTALACIÓN 3 DEL PLAN ZONAL 3 AREA GESTIÓN V2, JUNTO 
CON  ESTUDIO  AMBIENTAL  Y  TERRITORIAL  ESTRATÉGICO  Y  RESTO  DE 
DOCUMENTACIÓN".-  Dada cuenta del asunto el Pleno se da por enterado.
 

13º.-INFRAESTRUCTURAS.-ÁREA  DE  INFRAESTRUCTURAS.-DACIÓN  CUENTA, 
EXPOSICIÓN AL PÚBLICO Y CONSULTA POR LA CIUDADANÍA,  DURANTE UN PLAZO 
DE  30  DÍAS  HÁBILES,  DE  PROYECTO  DE  CONSTRUCCIÓN  DEL  ECOPARQUE  DE 
PATERNA.- Dada cuenta del asunto el Pleno se da por enterado

14º.-INFRAESTRUCTURAS.-ÁREA  DE  INFRAESTRUCTURAS.-DACIÓN  CUENTA 
DE  LA  REMISIÓN  AL  EMTRE  PARA  SU  FIRMA,  DEL  CONVENIO  PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL ECOPARQUE DE PATERNA, Y DEVOLUCIÓN DE 
UN EJEMPLAR A ESTA ADMINISTRACIÓN.- Dada cuenta del asunto, abierto el 
turno de deliberaciones el Sr. Sánchez pregunta sobre el coste de la 
vigilancia del ecoparque que va a asumir el Ayuntamiento, a lo que la 
Sra. Campos  responde que  se trata  de una  cámara conectada  con la 
central  de  Policía  Local,  que  incorpora  el  EMTRE  a  coste  cero; 
seguidamente el Pleno se da por enterado. 

     15º.-INFRAESTRUCTURAS.-ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.-DACIÓN CUENTA 
AYUNTAMIENTO INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA CORRESPONDIENTE A LA REDACCIÓN 
DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA RESTAURACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 
DEL BARRANCO DE LA FONT EN EL T. M. DE PATERNA (VALENCIA).- Dada 
cuenta del asunto el Pleno se da por enterado

16º.-  PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-ÁREA  DE  PROMOCIÓN  Y 
DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-CULTURA.-  DACIÓN  CUENTA  REALIZACIÓN  CINE  DE 
VERANO 2016.-  Dada cuenta del asunto y del dictamen de la Comisión 
Informativa de Tradicions, Cultura i Foc, de 19 de julio de 2016, el 
Pleno se da por enterado.

17º.-  PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-ÁREA  DE  PROMOCIÓN  Y 
DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-OCIO Y ESPARCIMIENTO.- DACIÓN CUENTA DECRETO 
FIESTAS MAYORES 2016.-  Dada cuenta del asunto y del dictamen de la 
Comisión Informativa de Tradicions, Cultura i Foc, de 19 de julio de 
2016, el Pleno se da por enterado.

18º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA 
DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL  DE  PATERNA.-  Dada  cuenta  del  informe  obrante  en  el 
expediente, de fecha 11 de julio de 2016, el Pleno se da por enterado.

II) DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN AL PRESUPUESTO PRORROGADO A 30 
DE JUNIO  DE 2016.–  De conformidad  con el  dictamen de  la Comisión 
Informativa  de  Gobierno  Abierto,  Transparencia  y  Empleo,  de  19  de 
julio de 2016, el Pleno queda enterado del estado de ejecución del 
Presupuesto a 30 de junio de 2016, conformado por:

 Estado ejecución de Ingresos y gastos corriente.

 Resumen por Capítulos ingresos y gastos.

 Estado de Tesorería (deducida de la contabilidad municipal de 
01/01/2016 a 30/06/2016)

III) DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA VILLA DE PATERNA.

En este punto y con carácter preliminar, el Sr. Alcalde da la 
palabra al Sr. Ibáñez, que pide la retirada del punto para que sea 
tratado en un pleno monográfico, en el que dar voz a asociaciones 
asimismo; motiva.

El Sr. Alcalde indica que es la primera vez que un equipo de 
gobierno  trae  este  punto  voluntariamente,  ya  que  antes  debían 
forzarlo. Motiva la procedencia del debate y se refiere a los acuerdos 
que  se  adoptaron  para  acometerlo.  Asimismo  puntualiza  según  se  le 
informa que la participación de las asociaciones estaría constreñida a 
la posibilidad que la ley confiere en el Pleno al respecto. Votarán en 
contra de la retirada pero si se retira se sentarán a hablar de cara a 
septiembre.

El Sr. Parra anuncia su abstención, y propone consensuar fecha y 
mecánica del pleno, con el fin de darle relevancia.

La  Sra.  Serrano  plantea  como  propuesta  la  renuncia  de  los 
corporativos  a  las  dietas  que  les  correspondan  por  dicho  pleno 
extraordinario.

El Sr. Ramón deja constancia de que han intentado una “tercera” 
vía; se abstendrán. Manifiesta su predisposición al debate.

La Sra. Villajos recuerda que el 11 de enero solicitaron por 
escrito la convocatoria de Pleno para esto; desde entonces no han 
tenido noticia; pide una sesión extraordinaria para dar relevancia al 
asunto. Pregunta si sería posible en dicho pleno un turno de ruegos y 
preguntas por el público. Asimismo están de acuerdo con la renuncia a 
las remuneraciones. Votarán a favor de la retirada.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
39 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 12_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTFlMTU5ZWY0Yjk0YjBi

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JO
R

G
E

 V
IC

E
N

T
E

 V
E

R
A

 G
IL

  c
ar

go
: O

F
IC

IA
L 

M
A

Y
O

R
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 F

ri 
Ju

l 2
9 

18
:4

5:
42

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

Ju
l 2

9 
19

:2
2:

59
 C

E
S

T
 2

01
6

A
C

T
A

 1
2_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
F

lM
T

U
5Z

W
Y

0Y
jk

0Y
jB

i p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Respecto de los ruegos y preguntas por el público, interpelado 
el Secretario contesta que no habría problema en abrir dicho turno de 
ruegos y preguntas según se plantea, si bien iría aparte del punto 
relativo al debate en sí mismo y una vez concluido éste.

El Sr. Alcalde recuerda a la Sra. Villajos que podrían haber 
forzado el pleno con las firmas necesarias; además, considera que era 
oportuno dejar pasar al menos un año de nuevo gobierno, y no hacerlo a 
los seis meses.

A la vista de lo expuesto, el Pleno con los votos a favor del 
Grupo Popular (6) y de Ciudadanos (3), en contra del Grupo Socialista 
(6) y la abstención de Compromís per Paterna (6), PASIP (2) y EUPV 
(1), ACUERDA LA RETIRADA DEL ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

19º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL).

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 2385 DE 23/06/2016 AL Nº 2705 
DE  20/07/2016.-  Dada  cuenta  de  la  citada  relación  de 
Decretos, el Pleno se da por enterado.

II)  DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Nº 25, 26, 27 Y 28/2016 DE 20 Y 27 DE JUNIO Y  4 Y 11 DE 
JULIO,  RESPECTIVAMENTE.-  Dada  cuenta  de  las  actas 
mencionadas, el Pleno se da por enterado.

III)  INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 
27 DE DICIEMBRE DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL). Dada cuenta del informe referido, el 
Pleno se da por enterado.

20º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES:

I) GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA 08/07/2016 NºREG 2016020130.- MOCIÓN 
 "PER A LA RECUPERACIÓ DEL DRET CIVIL VALENCIÀ".-  Dada cuenta de la 
moción consensuada por cinco grupos que se traslada en este momento, 
del siguiente tenor:

“MOCIÓ PER A LA RECUPERACIÓ DEL DRET CIVIL VALENCIÀ
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Els portaveus grups municipals de Compromís per Paterna, PSPV, Partit 
Popular, Paterna si Puede i Esquerra Unida  presenten per a discutir 

al ple del dia 27 de juliol la següent moció:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Un dels principals objectius de la Llei Orgànica 1/2006, de Reforma de 
l’Estatut  d’Autonomia,  en  la  que  es  reconeix  al  País  Valencià  la 
condició de Nacionalitat Històrica, és restablir la competència sobre 
el dret privat per als valencians i valencianes i igualar-nos a la 
resta de nacionalitats històriques de l’Estat espanyol (navarresos, 
catalans,  bascos,  balears  i  aragonesos),  i  acabar  amb  tan  injusta 
discriminació.

Com a conseqüència d’aquesta “nova” competència reestablida, Les Corts 
Valencianes, han aprovat les Lleis següents: Llei 10/2007, de 20 de 
març,  del  règim  econòmic  matrimonial  valencià;  Llei  5/2011,  d’  1 
d’abril,  de  relacions  familiars  (La  Llei  valenciana  de  custòdia 
compartida) i la Llei 5/2012, de 15 d’octubre, d’Unions de Fet de la 
Comunitat Valenciana.

Totes estes Lleis, van ser objecte de Recurs d’ inconstitucionalitat 
presentat pel President del Govern de l’Estat.

La recent sentència del Tribunal Constitucional nº 82 /2016, de 28 
d'abril,  declara  inconstitucional  la  Llei  de  Règim  Econòmic 
Matrimonial Valencià, buida de contingut i d'eficàcia normativa dos 
articles de l'Estatut d'Autonomia, (art. 7.1 i DT 3ª), que en el seu 
moment  van  aprovar  les  Corts  Valencianes  i  les  Corts  de  l’Estat 
espanyol,  sense  recurs  algún  contra  l’Estatut.  Així  mateix  està 
pendent de publicar-se en el BOE altra Sentència del TC respecte a la 
Llei d’Unions de Fet, que declara inconstitucional els aspectes civils 
d’eixa Llei.

Com s'assegura en el vot particular d'un dels magistrats del Tribunal 
Constitucional, és possible una altra interpretació constitucional de 
l'Estatut d'Autonomia i de les seues competències en matèria del dret 
civil.

Provablement,  en  breu,  poden  produir-se  més  pronunciaments  del 
Tribunal Constitucional determinant la inconstitucionalitat de la Llei 
5/2011;  En  definitiva,  la  declaració  d’inconstitucionalitat  de  les 
normes valencianes de dret civil previstes en l’Estatut generen greus 
conseqüències  jurídiques  i  augment  de  litigiositat  en  àmbits  tan 
importants  a  banda  del  règim  econòmic  matrimonial  dels  valencians 
casats a partir del 1 de juliol de 2008, tambè en matèria de custòdia 
compartida i respecte de les unions de fet de parelles valencianes.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  dret  valencià,  possibilita  donar  una  resposta  àgil,  moderna  i 
pròpia  als  problemes  actuals  dels  i  les  valencianes,  i  permet 
concloure la discriminació que patim com a poble des de fa més de tres 
segles després de l’abolició dels furs en 1707, que requerix de forma 
inajornable,  la  retirada  per  part  del  govern  estatal  del  recurs 
d’inconstitucionalitat  pendent  contra  les  normes  de  dret  civil 
valencià.

Com  que  és  pràctica  habitual  la  retirada  de  recursos 
d’inconstitucionalitat  gràcies  a  pactes  entre  Govern  Estatal  i 
Autonòmic, Pensem que el País Valencià ha de rebre el mateix tracte 
que  altres  comunitats  autònomes  per  tal  de  no  incórrer  en 
arbitrarietat i tracte discriminatori.

L’ASSOCIACIÓ DE JURISTES VALENCIANS ( AJV) ha elaborat un Manifest en 
el que, pels motius exposats, se demana la retirada dels recursos 
d’inconstitucionalitat contra les normes de dret civil valencià.

Per tot l’anterior, proposem al Ple l’adopció dels següents:

ACORDS

PRIMER:  Que  l’ajuntament  s’adherisca  al  Manifest  promogut  per 
l’associació  DE  JURISTES  VALENCIANS  (  AJV)  ,  que  defensa  la 
competència estatutària de la Generalitat Valenciana en matèria de 
Dret Civil.

SEGON: Donar trasllat dels presents acords a les Corts Valencianes, la 
Presidència de la Generalitat, les Corts espanyoles, la Presidència 
del Govern espanyol i a les Juntes de Barri i associacions de veïns 
del municipi.”

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Ochando explica la abstención 
de su grupo en la medida en que cree que el Tribunal Constitucional 
debe pronunciarse sobre la corrección del asunto; a lo que el Sr. 
Martí  contesta  que  la  moción  pide  la  retirada  de  los  recursos, 
motivando la conveniencia de defender el tema.

A la vista de lo expuesto, y sometida la moción a votación, resulta 
aprobada  con  el  voto  favorable  de  la  totalidad  de  corporativos  a 
excepción del grupo Ciudadanos (3) que se abstiene.

II)  GRUPO  SOCIALISTA  19/07/2016  NºREG  2016021084.-  MOCIÓN  "ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS”.- Dada cuenta de la moción presentada que ha sido 
consensuada, del siguiente tenor:

“Los Grupos Municipales del Ayuntamiento de Paterna, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  presentan  la  siguiente  MOCIÓN 
“Escuela Oficial de Idiomas” para su debate  y votación en Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  conocimiento  de  idiomas  constituye  actualmente  una  herramienta 
fundamental tanto en el ámbito personal como en el profesional, ya que 
nos permite comunicarnos en un mundo globalizado y desenvolvernos en 
un mercado de trabajo cada vez más internacional.

En la actualidad, los paterneros y paterneras que no pueden costearse 
estudios privados, acuden a la Escuela Oficial de Idiomas (EOI), para 
aprender o perfeccionar sus conocimientos, pero tienen el obstáculo de 
tener que desplazarse diariamente hasta Valencia, Manises, Torrent o 
Quart de Poblet para poder asistir a la misma. 

Paterna, con una población cercana a 70.000 habitantes, debería tener, 
en su casco urbano, una E.O.I filial de Valencia para facilitar el 
acceso de los paterneros y paterneras al aprendizaje y estudio de 
idiomas sin necesidad de trasladarse a otros municipios.

En  los  plenos  de  abril  de  2010  y  septiembre  de  2014  el  Grupo 
Socialista  presentó  sendas  mociones  reclamando  a  la  Conselleria  d
´Educació, la implantación en nuestro pueblo de un aulario de la EOI 
de Valencia. 

Sin embargo, aunque el Gobierno Municipal del PP en Paterna se 
reunió  en  repetidas  ocasiones  con  representantes  de  la  citada 
Conselleria, la cual adquirió el compromiso de dotar a Paterna de la 
EOI, el gobierno del Partido Popular en la Generalitat no cumplió con 
los paterneros y paterneras, abriendo aularios en otros municipios y 
en Paterna no. 

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS:
1. El Ayuntamiento de Paterna seguirá reclamando a la Conselleria 

d' Educació, Investigació, Cultura i Esport, la implantación de 
una Escuela Oficial de Idiomas en nuestro casco urbano.

2. Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria d' Educació, 
Investigació, Cultura i Esport, al Consejo Escolar Municipal, a 
FAVEPA, a las Juntas de Barrio y las asociaciones del municipio 
de Paterna.”

A la vista de lo expuesto y sometida la moción a votación, es aprobada 
por unanimidad.

III) GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA 20/07/2016 NºREG 2016021285.- MOCIÓN 
 "PER  IMPLANTAR  EL  MODEL  HOUSING  FIRST  (PRIMER  L'HABITATGE)  A  LES 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

PERSONES SENSE LLAR".- Dada cuenta de la moción presentada que ha sido 
consensuada, del siguiente tenor:

“Els portaveus del Grups Municipals de Compromís per Paterna, PSPV, 
Partit  Popular,  Ciudadanos,  Paterna  Si  Puede  i  Esquerra  Unida, 
presenten per a discutir al ple del día 27 de juliol, la següent 
moció:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La realitat de les persones sense llar segueix sent una de les més 
desconegudes. Estes persones no arriben a esta situació de sobte, sinó 
que passen per un procés llarg i dolorós abans d'arribar a l'exclusió 
social severa. Una persona pot arribar a trobar-se en el carrer per 
diferents motius, tant personals com socials o econòmics. La falta o 
pèrdua d'una xarxa familiar i social de suport, patir una malaltia 
crònica, tenir un problema de salut mental, la mancança d'ingressos o 
d'un  habitatge,  fan  que  una  persona  es  trobe  en  una  situació  de 
vulnerabilitat que pot portar-la a no tindre llar. A més, en esta 
situació  influeixen  aspectes  socials  o  estructurals;  com  les 
dificultats d'accés a l'habitatge i al mercat de treball, la falta de 
resposta eficaç de les polítiques socials i dels recursos d'ajuda o la 
situació de discriminació que sofreixen estes persones, ja que per no 
tindre vivenda solen ser excloses de tota via administrativa.

La resposta que tradicionalment s'ha donat al problema de les persones 
sense sostre ha seguit un model “en escala”; en la qual la persona 
sense llar ha d'anar superant etapes tenint com a horitzó l'accés a un 
habitatge permanent. Del carrer a l'alberg, de l'alberg al centre de 
nit, del centre a una pensió… Es tracta d'un procés llarg i difícil 
per a la persona, que en qualsevol moment pot desvincular-se, tornar 
al carrer i haver de començar de nou el camí. A més, les persones que 
es troben en pitjors condicions, difícilment troben en este tipus de 
serveis una solució definitiva a la seua problemàtica.

El model Housing First (Primer l’Habitatge) va ser desenvolupat en la 
dècada dels noranta pel psicòleg Sam Tsemberis de l'ONG neoyorkina 
“Pathways to Housing”. La seua idea principal és que l'habitatge és el 
primer que hem de facilitar a les persones, a més de suport que els 
ajude a mantenir-se en ella. Els programes que s'han dut a terme sota 
aquest enfocament ofereixen resultats molt positius, i més del 80% de 
les persones mantenen la vivenda després de dos anys. A més d'oferir 
millors  resultats,  aquest  model  no  suposa  un  major  cost  que  el 
tradicional,  i  ofereix  una  alternativa  eficaç  i  eficient,  que 
complementa els serveis que presten les xarxes d'atenció per a les 
persones amb majors dificultats.

El model Housing First es caracteritza per: entendre la vivenda com un 
dret humà fonamental; partir del principi que les persones han de 
prendre  totes  les  decisions  que  els  afecten  i  que  els  equips  de 
professionals  estan  per  a  recolzar  en  eixe  procés;  tendir  a  la 
normalització, fugint de guetos d'habitatge. La vivenda és el lloc de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

residència,  d'intimitat  i  de  seguretat  de  cada  persona  i  si  és 
necessari  algun  tipus  de  tractament,  este  es  realitzarà  des  dels 
recursos i serveis als quals accedeix la resta de la ciutadania.

El model Housing First es porta implementant a EUA des de 1990; i des 
de 2011, la Comissió Europea ha impulsat proves pilot en cinc ciutats 
europees: Amsterdam, Budapest, Copenhaguen, Glasgow i Lisboa a través 
del projecte Housing First Europe. A més, s'han engegat projectes a 
Itàlia, França i Dinamarca. Recentment diverses ciutats espanyoles com 
Barcelona,  Madrid,  Màlaga  o  València  estan  implantant,  en 
col·laboració  amb  RAIS  Fundació,  el  programa  HÀBITAT,  un  programa 
Housing First per a persones sense llar.

A Paterna diverses persones es troben actualment vivint en el carrer o 
en infravivendes en molt mal estat, a més de persones majors aïllades 
o  persones  amb  problemes  de  salut  mental  greus  que  no  tenen  els 
recursos  econòmics  i  el  suport  social  adequat,  que  podrien  ser 
beneficiàries.

Per tot allò exposat, es proposa al ple de l’Ajuntament els següents

ACORDS:

PRIMER: L'Ajuntament de Paterna completarà un diagnòstic de persones 
sense llar i elaborarà un cens d’infravivendes del municipi com a 
mesura inicial per tal d’abordar la problemàtica.

SEGON: L'Ajuntament de Paterna encetarà els contactes pertinents amb 
ONG’s o Fundacions especialitzades en Housing First i amb municipis 
que estiguen implantant aquest model per tal de desenvolupar la seua 
implantació al municipi de Paterna.  

TERCER:  L'Ajuntament  de  Paterna  promourà  la  creació  d’un  equip 
interdisciplinari  de  professionals  especialitzats  en  exclusió 
residencial  en  coordinació  amb  les  Conselleries  d'Igualtat  i 
Polítiques Inclusives i de Sanitat Universal i Salut Pública ja que la 
problemàtica  de  les  persones  sense  llar  s'entremescla  amb  altres 
problemàtiques associades com ara malalties cròniques, problemes de 
salut mental, etc…

QUART:  L'Ajuntament  de  Paterna  articularà  la  disponibilitat  de 
recursos de vivenda (mitjana – llarga estada) amb la finalitat de 
prevenir  o  pal·liar  el  deteriorament  biopsicosocial  a  través  de 
programes que utilitzen el model de Primer l’Habitatge (Housing First) 
en coordinació amb les Conselleries d'Igualtat i Polítiques Inclusives 
i de Sanitat Universal i Salut Pública.

CINQUÈ: L'Ajuntament de Paterna en coordinació amb les Conselleries 
d'Igualtat  i  Polítiques  Inclusives  i  de  Sanitat  Universal  i  Salut 
Pública  desenvoluparà  un  paquet  d'accions  per  a  la  prevenció  i 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

promoció  de  les  persones  afectades,  que  incloga  també  mesures 
transversals de sensibilització i conscienciació de la població sobre 
aquesta problemàtica, lluitant activament contra els delictes d'odi 
cap a les persones sense llar.

SISÉ: La corporació municipal donarà suport a aquelles mesures socials 
posades en marxa per combatre aspectes relacionats amb la problemàtica 
que presenta aquesta moció i que seran incloses al Pla Director de 
Serveis Socials

SETÉ: Donar trasllat dels presents acords a la Conselleria d'Igualtat 
i Polítiques Inclusives, a la Conselleria de Sanitat Universal i Salut 
Pública, a la Federació Valenciana de Municipis i Províncies, a les 
associacions de veïns de Paterna, a les Juntes de Barri i a FAVEPA.”

A la vista de lo expuesto y sometida la moción a votación, es aprobada 
por unanimidad.

IV)  GRUPO  PATERNA  SÍ  PUEDE   20/07/2016  NºREG  2016021302.-  MOCIÓN 
"SOBRE  LA  CARRETERA  PLA  DEL  POU".-  Dada  cuenta  de  la  moción 
presentada, que lee la Sra. Serrano, del siguiente tenor:

“MOCIÓN SOBRE LA CARRETERA PLA DEL POU

Beatriz Serrano Nieto, portavoz del grupo municipal Paterna Sí Puede, 
propone para su debate y aprobación en el pleno, la siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  término  municipal  de  Paterna  cuenta  con  seis  polígonos 
industriales.  Uno  de  ellos,  el  Polígono  “Fuente  de  Jarro”  situado 
entre el casco urbano y el barrio de La Cañada.

Es prioridad de este grupo municipal fomentar la llegada de nuevas 
empresas  al  parque  de  polígono  industriales  con  los  que  cuenta 
Paterna.  Todo  ello  sin  perjudicar  ni  deteriorar  el  descanso  y 
convivencia de los vecinos.

Por eso entendemos necesaria la reestructuración de la Carretera Plà 
del Pou a su paso por La Cañada, desde la rotonda de la gasolinera BP 
hasta  el  inicio  del  puente  del  BY  PASS,  al  coexistir  viviendas 
particulares con mercantiles adscritas a “Fuente del Jarro”. Ese tramo 
constituye  la  entrada  y/o  salida  de  camiones  de  alto  tonelaje  al 
polígono, incluso el lugar de carga y descarga de algunas empresas, 
con la puerta principal de las viviendas.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Es  un  peligro  constante  tanto  para  los  vecinos  como  para  los 
trabajadores de las empresas  que no exista una separación física 
entre la carretera y el acceso peatonal, incluso en determinadas zonas 
el reasfaltado de la calzada ha superado la altura de la acera.  

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS:

PRIMERO: El Ayuntamiento de Paterna realizará un informe técnico sobre 
la necesidad de la modificación de la carretera Plà del Pou en su paso 
por La Cañada, desde la rotonda de la gasolinera BP hasta el inicio 
del puente del BY PASS.

SEGUNDO:  El  Ayuntamiento  de  Paterna  solicitará  a  la  entidad 
competente, la Diputación de Valencia, la realización de las obras 
necesarias para paliar los defectos de infraestructuras existentes en 
la carretera Plà del Pou o la financiación necesaria para que el 
Ayuntamiento lleve a cabo la remodelación.

TERCERO: Trasladar el presente acuerdo a FAVEPA, a todas las juntas de 
barrio  y  asociaciones  de  vecinos  de  Paterna,  así  como  a  las 
Instituciones referidas en el acuerdo segundo.”

Abierto turno de deliberaciones, la Sra. Villajos plantea la siguiente 
enmienda de adición:

“…4.-Estudiar  la  posibilidad  de  incluir  en  el  proyecto  la 

construcción de un carril bici en la carretera Pla del Pou desde la 

rotonda de enlace con la calle 29, hasta el acceso al polígono 

industrial Fuente del Jarro.”

La Sra. Serrano manifiesta su aceptación, tras lo cual, sometida a 
votación la moción así enmendada, es aprobada por unanimidad.

V) MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS 21/07/2016 Nº 
 REG.: 2016021442.-   MOCIÓN   "FESTIVAL DE CINE ANTONIO FERRANDIS".- 
Dada cuenta de la moción consensuada presentada, del siguiente tenor:

“Los Grupos Municipales del Ayuntamiento de Paterna, al amparo de lo 
previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  presentan  la  siguiente  MOCIÓN 
“Festival de Cine Antonio Ferrandis” para su debate  y votación en 
Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
47 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 12_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTFlMTU5ZWY0Yjk0YjBi

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JO
R

G
E

 V
IC

E
N

T
E

 V
E

R
A

 G
IL

  c
ar

go
: O

F
IC

IA
L 

M
A

Y
O

R
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 F

ri 
Ju

l 2
9 

18
:4

5:
42

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

Ju
l 2

9 
19

:2
2:

59
 C

E
S

T
 2

01
6

A
C

T
A

 1
2_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
F

lM
T

U
5Z

W
Y

0Y
jk

0Y
jB

i p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Un gran municipio como Paterna debe promocionarse y diferenciarse del 
resto  de  poblaciones  ofreciendo  una  oferta  cultural  que  la 
identifique, que la posicione como referencia de nuestro entorno y que 
ponga en valor nuestra historia.  

Además, la celebración de un Festival de Cine, supondría un impacto 
económico considerable para nuestra localidad, y sería una oportunidad 
para  conjugar  nuestras  tradiciones  y  patrimonio  histórico,  con 
acciones  dirigidas  a  promover  la  producción  cinematográfica  y  el 
talento local. 

Como no podría ser de otra forma, el nombre del citado festival sería 
un  tributo  a  la  figura  del  gran  actor  nacido  en  Paterna  Antonio 
Ferrandis Monrabal, y el día de su celebración sería el fin de semana 
más  próximo  al  16  de  octubre,  fecha  del  aniversario  de  su 
fallecimiento.  Hay  que  destacar  que  la  familia  del  actor  ha 
manifestado el apoyo a esta iniciativa.

En definitiva, se pretende dotar a Paterna de un nuevo evento cultural 
de gran relevancia, con un nombre del que sentirse orgullosos y que a 
la vez sea fácilmente reconocible, con el objetivo de contribuir a que 
Paterna siga siendo un referente cultural en la Comunitat Valenciana. 
 
Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS:

1. El Ayuntamiento de Paterna organizará anualmente en octubre 
coincidiendo con el aniversario de su fallecimiento un Festival de 
Cine  cuya  denominación  honrará  al  gran  actor  paternero  Antonio 
Ferrandis.

2. Para tal fin, se consignará la cantidad presupuestaria que 
sea necesaria para la celebración de su primera edición en octubre de 
2016.

3. Dar traslado del presente acuerdo a las Juntas de Barrio 
de Paterna y al Consejo Sectorial de Cultura de Paterna.”

Tras invitar el Sr. Alcalde a tomar la palabra a la Sra. Salvador, 
ésta agradece la sensibilidad del Pleno y transmite el agradecimiento, 
a su vez, de la familia de D. Antonio Ferrandis.

A la vista de lo expuesto y sometida la moción a votación, es aprobada 
por unanimidad.

VI)  GRUPO  CIUDADANOS  22/07/2016  Nº  REG.:  2016021471.-   MOCIÓN 
"CREACIÓN NUEVA JUNTA DE BARRIO: PARQUES EMPRESARIALES DE PATERNA".- 
Dada cuenta de la moción presentada, del siguiente tenor:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“EXPOSICION DE MOTIVOS.
Es  sabido  por  todos  los  Paterneros  y  Paterneras  de  la 

importancia de los diferentes parques empresariales que existen en el 
municipio. No en vano, poseemos 5 parques industriales: Fuente del 
Jarro, Táctica, L'andana, Parque Tecnológico y el Parque Centífico de 
la Universidad de Valencia.

Estos 5 parques empresariales suponen una amplia superficie del 
T.M de Paterna, y no hay más que darle un vistazo a un plano  para 
entender que el Polígono Fuente del Jarro une el casco urbano de 
Paterna con La Canyada.

Es evidente que no se puede obviar por parte de los Ciudadanos 
la importancia de estos parques empresariales, y por analogía, tampoco 
puede hacerlo su Ayuntamiento. 

Actualmente estos polígonos se integran en la sociedad Paterna 
Ciudad de empresas, con un objetivo concreto de responsabilizarse del 
marketing  estratégico  territorial  para  difundir  los  atractivos  de 
Paterna como ciudad con una fuerte tradición empresarial y como el 
mejor enclave empresarial del arco Mediterráneo. 

Teniendo  en  cuenta  que  la  Carta  de  Participación  Ciudadana 
establece que las Juntas de Barrio posibilitan la participación de la 
Ciudadanía en el Gobierno y Administración de la Ciudad, Paterna no 
puede plantearse una participación ciudadana sin tener presente al 
colectivo de los parques empresariales. 
Aunque  ya  están  representados  en  el  Consejo  Económico  y  Social, 
entendemos que por su importancia y envergadura deben tener entidad 
propia de Junta de barrio, con las atribuciones que ello significa.

Dado  que  es  el  pleno  del  Ayuntamiento   quien   debe  designar  la 
modificación y/o ampliación de las Juntas de Barrio,
Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes 

PROPUESTAS DE ACUERDO

 La  creación  de  la  Junta  de  barrio  denominada  Parques 
Empresariales de Paterna, de la que formen parte sin perjuicio 
de su ampliación los siguientes miembros: Polígono Industrial 
Fuente del Jarro, Táctica, Parque Tecnológico, L'Andana y Parque 
Científico de la Universidad de Valencia, tal y como indican la 
Carta de Participacion Ciudadana vigente.

 Comunicar  el  presente  acuerdo  a  Asociaciones  de  Vecinos, 
Asociaciones Empresariales y Favepa.”

El  Sr.  Ochando  plantea  una  enmienda  de  su  propio  grupo,  según  a 
continuación se plasma:

“Se sustituyan los acuerdos por los siguientes:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1.- Que se considere dentro del Consejo  Económico y Social el 
debate sobre la figura de representación de los Parques Empresariales 
de Paterna en la participación pública con el objetivo claro de dotar 
a estos de la representación necesaria para defender sus derechos.

2.-  Que  dicho  debate  tenga  lugar  en  un  Consejo  Económico  y 
Social que se realizará en el mes de Septiembre de 2016.

3.-  Dar  conocimiento  del  presenta  acuerdo  a  Asociaciones  de 
Vecinos, Asociaciones empresariales y Favepa.”

Abierto  turno  de  deliberaciones  el  Sr.  Parra  critica  la  propuesta 
inicial,  así  como  el  planteamiento  de  una  “auto-enmienda”,  lo  que 
motiva, presentando asimismo propuestas alternativas, incidiendo en la 
necesidad de hacer uso del Consejo Económico y Social.

El Sr. Ramón califica de inusual lo ocurrido, pues la citada “auto-
enmienda” parte de una propuesta de su grupo, lo que explica.

El Sr. Fernández recuerda que las Juntas de Barrio son para vecinos, y 
pide no confundir los foros.

La Sra. Serrano anuncia que su voto inicial iba a ser en contra; con 
la enmienda se abstendrán, no obstante, pues a su vez recuerda que el 
C.E.S. debe tratar antes que este asunto otros muchos pendientes.

El Sr. Ochando defiende la postura de su grupo, y su predisposición al 
diálogo; defiende asimismo intentar que las asociaciones empresariales 
tengan contacto directo con los vecinos.

El  Sr.  Alcalde,  tras  aludir  a  los  “vaivenes”  de  la  política  de 
Ciudadanos a nivel nacional, anuncia que tras inicialmente pensar en 
el voto en contra, apoyarán la enmienda en pro de fomentar un debate.

A la vista de lo expuesto, y sometida a votación la enmienda expuesta, 
es  aprobada  con  voto  favorable  de  la  totalidad  de  corporativos  a 
excepción de PASIP (2) que se abstiene y EUPV (1) que vota en contra.

VII)  GRUPO  CIUDADANOS  22/07/2016  Nº  REG.:2016021472.-  MOCIÓN  "MESA 
PERMANENTE DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA ENCOMIENDA DE MARKETING   Y LAS 
CONTRATACIONES  Y  DESPIDOS  DE  DIRECTORES  EN  LA  EMPRESA  GESTIÓN  Y 
SERVICIOS DE PATERNA (GESPA)".- Dada cuenta de la moción presentada 
del siguiente tenor:

“EXPOSICION DE MOTIVOS.
En el pleno ordinario  del 29 de Julio de 2015 se aprobó por 

unanimidad  la  creación  de  una  Mesa  Permanente  de  Trabajo  e 
Investigación.  Principalmente  fue  creada  para  aclarar  actuaciones 
concernientes  a  la  adjudicación  del  Auditorio  Antonio  Cabeza,  las 
actuaciones en la Fundación para la Innovación de la Infancia de la 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
50 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 12_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04MTFlMTU5ZWY0Yjk0YjBi

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JO
R

G
E

 V
IC

E
N

T
E

 V
E

R
A

 G
IL

  c
ar

go
: O

F
IC

IA
L 

M
A

Y
O

R
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 F

ri 
Ju

l 2
9 

18
:4

5:
42

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 F
ri 

Ju
l 2

9 
19

:2
2:

59
 C

E
S

T
 2

01
6

A
C

T
A

 1
2_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4M

T
F

lM
T

U
5Z

W
Y

0Y
jk

0Y
jB

i p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

CV, la empresa DLP y el Plan Urbanístico Rio.
Desde esa aprobación, de la que sólo quedan dos días para que se 

cumpla un año sólo se ha tratado uno de los puntos en cuestión, el 
Plan Rio y del que no se han realizado las conclusiones para traerlas 
a Pleno.  Queda  de esta forma palpable  que el proceso se está 
dilatando y no concluye, lo que hace necesario a nuestro entender que 
sea necesario el tratar el inicio y el final de cada una de los temas 
a tratar en la mesa.

El fin de la mesa permanente de trabajo e investigación es el de 
aclarar cualquier tema o expediente que ofrezca dudas acerca de su 
gestión  o  de  su  adecuación  a  la  legalidad,  siendo  su  ámbito  de 
actuación el Ayuntamiento de Paterna y sus entes dependientes.

En  el  2015  y  2016  se  ha  prorrogado  de  manera  temporal  la 
encomienda  de  marketing  de  Gespa  y  se  han  producido  despidos  de 
directivos  por  causas  objetivas  de  producción  y  la  posterior 
contratación de los mismos puestos sin oferta publica.

Dado que las normas reguladoras de la mesa permanente de trabajo 
aprobadas por decreto de Alcaldía de Fecha 27/08/2015, establecen  que 
cualquier  grupo  municipal  tendrá  la  facultad  de  añadir  un  nuevo 
asunto,

Por todo lo indicado, realizamos la siguiente
PROPUESTAS DE ACUERDO

 Que se convoque la mesa permanente de trabajo e investigación 
para tratar los siguientes asuntos:

a) Las encomiendas de Gestion de Gespa del área de Marketing del 2015 
y del 2016
b) Los despidos y las contrataciones de : adjunto a gerencia y gerente 
de area de  marketing, director de recursos humanos y director de 
explotación.

   Que la mesa permanente de trabajo e investigación referente a 
los temas del punto 1 tenga su sesión inicial el 03/09/2016 y se 
reúna con periodicidad semanal y realizando tantas sesiones como 
sean  necesarias  para  realizar   las  conclusiones  que  deberán 
obligatoriamente llevarse  al pleno ordinario del mes de Octubre 
de 2016.

 Enviar la presente moción a asociaciones de vecinos, juntas de 
Barrio y Favepa.”

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Ramón presenta enmienda, que 
lee:

“ESMENA DE MODIFICACIÓ
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AJUNTAMENT DE

Paterna

PROPOSTES D’ACORD

.....

a) Les encomanes de Gestió de Gespa del àrea de Màrqueting des de 
l’inici d’aquesta encomana.

b) Els acomiadaments i les contractacions de: adjunt a gerència i 
gerent de l’àrea de màrqueting, director de recursos humans, 
director d’explotació i gerent.”

La Sra. Villajos interviene para solicitar aclaración.

Tras ello, la Sra. Campos manifiesta la voluntad de transparencia de su 
grupo y asimismo propone enmienda de sustitución, que lee:

“Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento  de  Paterna,  formula  la  ENMIENDA  DE  SUSTITUCIÓN  a  los 
puntos 1 y 2 de la moción presentada por el CIUDADANOS PATERNA, sobre 
“MESA PERMANENTE DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA ENCOMIENDA DE MARKETING Y 
LAS CONTRATACIONES Y DESPIDOS DE DIRECTORES EN LA EMPRESA GESTIÓN Y 
SERVICIOS  DE  PATERNA  (GESPA)”  quedando  redactado  de  la  siguiente 
manera:

1. Que se convoque la mesa permanente de trabajo e investigación 
para tratar los siguientes asuntos:

a. Análisis de todas las encomiendas de Gestión a GESPA desde 
la constitución de la empresa.

b. Análisis  de  todos  los  despidos  y  contrataciones  en  la 
empresa GESPA desde la constitución de la misma.

c. Análisis de todos los contratos externos de la empresa 
GESPA desde la constitución de la misma.

2. Que la mesa permanente de trabajo e investigación se reúna y 
decida  que  nuevo  calendario  de  asuntos  se  van  a  tratar, 
incluyendo los asuntos del punto 1.”

El  Sr.  Ochando,  tras  motivarlo,  manifiesta  su  acuerdo  con  ambas 
enmiendas pero pide poner fechas concretas, para evitar dilataciones.

Tras breve debate, la Sra. Campos señala que en el seno de la mesa 
tendrán  que  estudiar  el  orden  de  prioridades  de  asuntos  a  tratar; 
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asimismo  se  propone  la  fecha  del  5  de  septiembre  para  iniciar  los 
trabajos.

El Sr. Ramón interviene para anunciar la retirada de la enmienda de su 
grupo.

Tras todo lo cual, sometida a votación la moción enmendada por el grupo 
Socialista y con el añadido de la fecha de inicio de trabajos para el 5 
de septiembre, resulta aprobada por unanimidad.

VIII) GRUPO POPULAR 22/07/2016 NºREG.: 2016021603.- MOCIÓN "PARA LA 
MODIFICACIÓN DE LA TASA POR LICENCIA O COMUNICACIÓN AMBIENTAL".- Dada 
cuenta de la moción presentada del siguiente tenor:
  
  “MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
PARA LA MODIFICACIÓN DE LA TASA POR LICENCIA O COMUNICACIÓN AMBIENTAL

El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a lo 
previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente Moción:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La  Constitución  Española,  a  través  de  sus  artículos  133.2  y  14.2, 
faculta a las Corporaciones locales su financiación mediante tributos 
propios. En la misma línea queda establecido en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril  reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local  que  indica  en  su 
artículo  106  que  las  entidades  locales  tendrán  autonomía  para 
establecer y exigir tributos, a través de ordenanzas fiscales.
Hay que señalar que la si bien la Ley posibilita el establecimiento de 
tasas, es una decisión de las propias corporaciones establecer las que 
se van a exigir, así como las cuotas tributarias que estimen oportunas.

En Paterna, la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Licencia o Comunicación 
Ambiental verifica si los establecimientos industriales y mercantiles 
reúnen  las  condiciones  de  tranquilidad,  sanidad  y  salubridad  y 
cualesquiera  otras  exigidas  por  las  correspondientes  Ordenanzas  y 
Reglamentos  Municipales  o  generales  para  su  normal  funcionamiento, 
siendo  requisito  previo  para  el  otorgamiento  de  la  licencia  de 
apertura.

Pese a la mejora experimentada en los últimos años debido a la buena 
gestión del Gobierno Central, la tasa de desempleo en España sigue 
siendo  extremadamente  elevada,  como  también  lo  es  en  Paterna. 
Entendemos que la recuperación sólo es posible a través del apoyo a la 
iniciativa  privada,  facilitando  la  apertura  de  nuevas  empresas  que 
fomenten  la  creación  de  empleo.  Cabe  señalar  que  las  pequeñas  y 
medianas empresas (pymes) suponen más del 90% del tejido empresarial 
español, estando compuestas de menos de 10 asalariados.
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Paterna

Según el presupuesto prorrogado de 2016, los ingresos por la tasa de 
apertura de establecimientos dependiente de la licencia o comunicación 
ambiental se estiman en 200.000 euros. Esta cantidad representa menos 
de 0,50 de los ingresos municipales y su posible disminución no va a 
poner en juego la estabilidad económica del consistorio, ya que además 
puede ser compensado por una mejora en la dinamización de la economía 
local a través de la creación de nuevos establecimientos. Por todo lo 
anteriormente expuesto, el Grupo Popular presenta al pleno la adopción 
de los siguientes:  

ACUERDOS
PRIMERO. El Ayuntamiento de Paterna modificará la Tasa por Licencia o 
Comunicación Ambiental, de modo que se exima del pago de la misma a los 
parados de más de 12 meses de duración, así como a aquellos parados que 
recurran al Pago único para financiar la puesta en marcha de un negocio 
de autoempleo.

SEGUNDO.  Dar  cuenta  de  esta  moción  a  todas  las  Asociaciones  del 
municipio,  en  particular  a  las  asociaciones  de  empresarios, 
comerciantes  y  de  hostelería,  Juntas  de  Barrio  y  Consejo  Sectorial 
Económico y Social.

Abierto  turno  de  deliberaciones,  el  Sr.  Parra  presenta  enmienda  de 
supresión  del  cuarto  párrafo,  concretamente  del  pasaje  “Pese  a  la 
mejora experimentada en los últimos años debido a la buena gestión del 
Gobierno  Central,  la  tasa  de  desempleo  en  España  sigue  siendo 
extremadamente elevada, como también lo es en Paterna. Entendemos que 
la recuperación sólo es posible a través del apoyo a la iniciativa 
privada, facilitando la apertura de nuevas empresas que fomenten la 
creación de empleo.”

La Sra. Serrano, a su vez, presenta enmienda del siguiente tenor:

“Dª  Beatriz  Serrano  Nieto,  portavoz  del  Grupo  Municipal 
Paterna Sí Puede en el Ayuntamiento en nombre y representación del 
mismo,  formula  la  siguiente  ENMIENDA  DE  ADICIÓN  al  acuerdo  de  la 
Moción presentada por el Partido Popular  sobre “Modificación de la 
Tasa por Licencia o Comunicación Ambiental”.

En los Acuerdos se debe incluir:

PRIMERO. El Ayuntamiento de Paterna modificará la Tasa por Licencia o 

Comunicación Ambiental, de modo que se exima del pago de la misma a los 

parados de más de 12 meses de duración, así como a aquellos parados que 

recurran al Pago único para financiar la puesta en marcha de un negocio 

de autoempleo, incluyendo siempre los informes favorables del Servef y 

SEPE.”
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El Sr. Ochando a su vez, presenta enmienda del siguiente tenor:

“ENMIENDA DE ADICIÓN

 Que por parte del Ayuntamiento se realice la exención de la 
licencia o comunicación ambiental a todas aquellas actividades 
consideradas como inocuas”

El Sr. Martí manifiesta su acuerdo con el Sr. Parra y presente asimismo 
enmienda:

“ESMENA DE ADICCIÓ I MODIFICACIÓ

Es  modifica el paràgraf quart de la exposició de motius que quedarà 
redactat de la següent forma:

“La tasa de desempleo en España sigue siendo extremadamente elevada, 
como  tambien  lo  es  en  Paterna.  Entendemos  que  la  recuperación  es 
posible aunando  la iniciativa pública i privada,...”

S’afegirà el següent punts

TERCER:  Aquesta  modificació  serà  elaborada  per  part  del  tècnics 
municipals, proposada al Consell Sectorial Econòmic i social i es durà 
a debat en el ple ordinari en el termini adient per a que entre en 
vigor l’any 2017.

QUART: L’ajuntament de Paterna iniciarà una campanya informativa per 
tal de donar a conèixer a la població paternera iniciatives per a 
facilitar els tràmits d’obtenció de les llicencies tal com el Pla 
“Emprende en tres”, al que Paterna esta adherida.”

La  Sra.  Villajos  manifiesta  su  desacuerdo  con  las  enmiendas  de 
supresión,  y  defiende  la  política  del  Partido  Popular;  aceptan  las 
enmiendas  de  PASIP,  Ciudadanos  y  la  de  adición  de  Compromís;  no 
aceptarán la que va a presentar el grupo Socialista.

La Sra. Campos, que critica que el grupo Popular no acometiera estas 
propuestas cuando gobernaba, presenta enmienda:

“Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 

Ayuntamiento de Paterna, formula la ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN al punto 1 

de la moción presentada por el PARTIDO POPULAR, sobre “MODIFICACIÓN DE 

LA TASA POR LICENCIA O COMUNICACIÓN AMBIENTAL”, quedando redactado de 

la siguiente manera:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1. El Ayuntamiento de Paterna estudiará la modificación de la Tasa 
por Licencia o Comunicación Ambiental, para que se exima del 
pago de la misma a los parados y paradas de más de 12 meses de 
duración; así como, a aquellos parados y paradas que recurran al 
pago único para financiar la puesta en marcha de un negocio de 
autoempleo. Además se requerirá un informe a Intervención para 
valorar la repercusión en los ingresos de la citada medida.”

Tras amplio debate, y tras la retirada de la enmienda presentada por el 
Sr. Parra, se somete a votación:

- La enmienda presentada por el grupo PASIP, que resulta  aprobada 
por unanimidad.

- La enmienda presentada por el grupo Ciudadanos, que es rechazada 
con el voto en contra de los grupos Socialista (6), Compromís (6), 
PASIP (2) y EUPV (1); y a favor de Popular (6) y Ciudadanos (3).

- La enmienda de   modificación   del grupo Compromís, que es aprobada 
con voto a favor de todos los corporativos a excepción de los 
grupos Popular (6) y Ciudadanos (3), que se abstienen.

- La enmienda de   adición   de Compromís, que es aprobada con voto a 
favor de todos los corporativos a excepción del grupo Ciudadanos 
(3) que se abstiene.

- La enmienda del grupo Socialista, que es aprobada con voto a favor 
de todos los corporativos a excepción de los grupos Popular (6) 
que vota en contra, y Ciudadanos (3) que se abstiene.

Por lo que queda aprobada la moción enmendada en los términos expuestos.

IX) GRUPO POPULAR.- PARA PROMOVER LA INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O ENFERMEDAD MENTAL.- Dada cuenta de la 
moción presentada, del siguiente tenor:
  
   “MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
PARA  PROMOVER  LA  INTEGRACIÓN  LABORAL  DE  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL O ENFERMEDAD MENTAL

El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a lo 
previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Las Administraciones públicas tienen la obligación de colaborar con la 
integración  social  y  laboral  de  las  personas  con  discapacidad 
intelectual o enfermedad mental. 

Ello  implica  desarrollar  actuaciones  que  supongan  favorecer  la 
normalización e inclusión social y laboral de estos colectivos mediante 
su integración en la estructura, normas y valores de una organización 
que  les  permita  conocer  el  contexto  en  el  que  se  desarrolla  una 
ocupación, así como un acercamiento a la cultura del medio laboral, con 
el fin de facilitar su futura incorporación al mercado de trabajo.

En  el  pasado  reciente,  bajo  el  mandato  del  gobierno  del  Partido 
Popular, el Ayuntamiento de Paterna desarrolló avances significativos 
en este campo, como supuso la creación del programa Empleo con Apoyo, 
congeniada  con  el  Patronato  Intermunicipal  Francisco  Esteve,  que 
facilitó a personas con discapacidad intelectual integrarse en el mundo 
laboral.

Actualmente la Fundación ASINDOWN, en colaboración con la Fundación 
Mapfre, viene desarrollando con diversas empresas y Ayuntamientos el 
programa de inserción laboral de jóvenes con discapacidad intelectual y 
enfermedad mental “Juntos somos capaces”. A través de este programa, 
jóvenes  de  la  Fundación  Asindown  tienen  la  oportunidad  de  realizar 
prácticas en el Ayuntamiento, que les permitirán adquirir habilidades y 
experiencia  en  los  trabajos  y  tareas  propias  de  las  distintas 
dependencias de este Consistorio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Popular presenta al pleno 
la adopción de los siguientes:  

ACUERDOS

PRIMERO.  El Ayuntamiento de Paterna contactará con Fundación ASINDOWN 
con el objetivo de ofrecer la posibilidad de adscribirse al Programa 
“Juntos somos capaces”, que facilite la inserción laboral de jóvenes 
con discapacidad intelectual y enfermedad mental.

SEGUNDO.  Dar  cuenta  de  esta  moción  a  todas  las  Asociaciones  del 
municipio,  Juntas  de  Barrio,  Consejo  Territorial  de  Participación 
Ciudadana,  Patronato  Intermunicipal  Francisco  Esteve  y  Fundación 
ASINDOWN.”

A la vista de lo expuesto y sometida la moción a votación, es aprobada 
por unanimidad.

20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Parra anuncia que los juzgados han dado la razón a su grupo, 
por  vulneración  de  derechos  fundamentales  en  relación  con  la 
atribución  de  medios  personales;  obligan  al  equipo  de  gobierno  a 
nombrar  asesor  para  su  grupo.  Pregunta  si  se  va  a  recurrir  la 
sentencia.

El Sr. Alcalde, tras contrastar el recurso a tribunales de su propio 
grupo con el que hace EUPV, anuncia que se recurrirá; a lo que el Sr. 
Parra  pregunta  quién  tomará  la  decisión  y  en  base  a  qué  informe 
técnico; contestando el Sr. Alcalde que recurrir es un derecho y que 
él tomará la decisión.

La Sra. Serrano ruega que en lo sucesivo todos los grupos entreguen 
sus enmiendas en la junta de portavoces; a lo que el Sr. Alcalde le 
recuerda sus enmiendas a asuntos de índole económico.

La  Sra.  Almagro  pregunta  por  el  centro  de  menores  de  Alborgí; 
señalando el Sr. Fernández que se informará y contestará.

La Sra. Periche pregunta por la organización de cursos de reanimación 
cardiopulmonar; a loq eu el Alcalde asimismo señala que informarán.

El Sr. Ramón, al hilo de un conato de incendio en La Mola, recuerda 
que propusieron una regulación del uso de caminos y accesos; pregunta 
qué se está haciendo al respecto y ruega se cumpla; el Sr. Alcalde 
asimismo señala que se le contestará.

La Sra. Ferre ruega se evite baldear la zona de baldosas resbaladizas 
del  entorno  del  Ayuntamiento.  Ruega  asimismo  al  Sr.  Ferri  respeto 
hacia su grupo, criticando su trayectoria política; a lo que éste 
último contesta criticando a su vez a la Sra. Ferre y defendiendo su 
posición.

La Sra. Martínez pregunta al Sr. Fernández si se convocará la mesa de 
solidaridad y cuándo; a lo que el indicado corporativo contesta en 
sentido afirmativo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión, siendo las veintiuna horas y cuarenta minutos de lo cual, como 
Secretario, doy fe.
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